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Una de las cuestiones batallonas de mayor tras
cpndencia para la estructuración político-administrati
va del Estado espafiol, que aborda el pro~lecto de Cons
titución, es, sin duda, la referente al problelna regional.
Espafia, una y varia, debe y puede, COlllO hemos mante
nido en anteriores ocasiones, reforzar su irrenunciable
unidad COIllO nación con el reconociIlliento y proIlloción
de las peculiaridades culturales, étnicas y lingüisticas,
entre otras, de las diversas regiones que la integran,

En los conceptos de unidad y pluralidad laten dos
ámbitos de singular importancia. Uno, el político, cuyo
tratamiento exige la virtud de la prudencia. El Estado es
pafiol en que be estructura políticalllente España, no
puede, sin dejar de serlo, transferir o delegar en órganos
periféricos ninguna parcela de su soberania nacional,
en sentido estricto. El segundo ámbito es el econó.rnico,
que ha de ser presidido por la virtud social de la solida
ridad. Ambos campos de actuación 8e entrelazan recipro
call1ente. En la medida en que Espafia se fragmente en
nuevos reinos de "taifas" se acentuara la insolidaridad
entre las diferentes zonas del pais.

Esta conexión de unas regiones con otras debe
ser una relación de apoyo y cOlllplementariedad. No
propugnamos una illlposible, utópica y demagógica
igualdad entre todas las regiones. Cada una de ellas
alcanzará un nivel de progreso y desarrollo pn propor
ción a su riqueza, laboriosidad, espiritu de iniciativa y
estiIllulos oficiales, factores en los que, evidentemente,
son diferentes los vascos de los andaluces, los catala
nes de los Illanchegos o los gallegos de los levantinos.
De ahi que, correlativamente, sean desiguales los re
sultados del quehacer colectivoregional.

• Pero adlllitido este principio diferenciador y sin
gularizante, helTIOS de rechazar, de una parte, las exce
sivas desigualdades en todos los órdenes de la vida
colectiva entre unas regiones y otras, y, de otra, que el
desarrollo de unas se haga a costa y en rletriInento de
otras.

En esta tarpa de acercamiento, no de igualación,
y por enchna del natural egoisnlo de lOA hombres de ca
da región, el Estado tient~ una Illisión irrenunciable y
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decisiva que cUInplir; estiInular. Inediante coneretas acciones de
fomento las econoInías regionales Inenos desarrolladas. desper
tando en las re¡."pectivas cOInunidades la necesidad de asuInir el
protagonisIno de su propio futuro, unica Inanera de asentarlo
¡."obre estructuras duraderas.

¿Discurre por esta linea la actuación de los poderes públi
cos? En lllOdo alguno. Ni los gobiernos del régiInen anterior. ni los
de la actual Monarquía han atendido. en forIna adecuada y estiInu
lante. las necesidades de las zonas Inarginadas. cuyos recursos
hUInanos y financieros, a falta de otras oportunidades. han ido a
autnentar, precisaUlente. aquellas regiones que ya contaban con
un Inayor índice de prosperidad y bienestar. ahondando el abislllo
existente entre las regiones ~~ricas~~ y las ~~pobres~~.

A titulo de ejeInplo. uno lllás que se afiade a las inversiones
públicas en carreteras. ensefianza, etc.• insertatnos a continuación
la distribución de los 20.000 lllillones de pesetas del Fondo Nacio
nal de Cooperación Inunicipal creado por Decreto-Ley de dos de
julio de 1977.

Provincj¡~ de BarcelOl:ta ... ... ... ... .. . ... ...
Ayuntamiento de Barcelona ...
Diputación de BaI'celona .. , ...
Ayuntamiento de Hospitalet ...

» de Tarrasa .
» de Granallers.. ...
» de M8I1grat ... '" .
» de Cailella .. , ... .

Provincia de Madrid ..
Ayuntamiento de Madrd .. , .
Resto provincia de Maddd ...

Restantes provincias españolas .. , ... ... .., .. . ...
Ayuntamiento de BUI'gos ... ...

» de Valladolid .
» de Salamanca.. ...
» de Segovia.. ...
» de Avila '"

Otros ..... , ........ , , '" ...

11.459.559.017
997 .547.321
247.908.599
174.518.497
67.820.914
8.778.241
8.639.580

7.198.476.668
141:077.293

180.413.209
154.911.3'15
136.345.248
51.693.196

4.441.191
7.699.731

12.964.772.619 Ptas.

7.339.553;961 Ptas.

535.503.380 Ptas.

Esta distribución. cuyas cifras no requieren cOlllentario, tra
ducida a porcentajes. ofrece el siguiente detalle:

Provincia de Barcelona
» de Madrid ...

Restantes 48 provincias

62 por ciento
35.5 por ciento

2.5 por ciento

Por otra parte, se anuncia un suplelllento a este crédito de
otros 6.000 lllil10neR de."tinado a enjugar el déficit de los transpor
tes lllunicipales de Madrid v Barcelona de los afios 1976 y 1977. dé
ficit que vaInOS a pagar entre todos los espafioles. cuya Inayoria,
obviaInente. no utiliza esos servicios que deben ser cubiertos con
tasas por sus usuarios.

• Si. de verdad. quereInos corregir. en alguna llledida, los irri
tantes desequilibrios regionales. las inversiones públicas han de
caInbiar de destino geográfico. Muchas zonas de la patria. las Ine
nos conflictivas todavía. así lo esperan. No porque vislulllbren en
el horizonte ningún signo claro de un nuevo rUlllbo. sino porque
la esperanza es lo últiIno que se debe perder. La entrega ilusiona
da de los lllanchegos. desde luego. no ha de faltar.

- 4
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Hay muchas cosas en España
a las que decir no. Aquí, y en to
das partes. Antes y ahora. Pero
lo nuestro e la provincia de Ciu
dad Real, la Mancha. Sin manías
persecutorias, para exponer algo
de lo que de negativo nos salía al
paso, nació esta ''página del O".

En la presente ocasión, nues
tro "no" se extiende a lo largo
de cuatro páginas. Porque lo he
chos que hoy comentamos costa
ron una vida: la de un ama de ca
sa ciudarrealeña, Doña Lorenza
Ruiz Gil, 35 años, madre de dos
hijos, e posa del cabo primera de
la Policía Armada, Don Emilio
Martín, cuando circulaba por una
céntrica calle de nuestra ciudad.

Mientras, en Almodóvar del
Campo, un templo histórico, se
venía al suelo. Aquí, afortunada
mente -eran las tres de la madru
gada- no hubo víctimas.
"20.000 km8~" quiere lanzar una
voz de alarma, porque...

Demasiados edificios en obras

Cuando doña Lorenza
Ruiz alió de compra no
podía uponer que no iba a
volver a u hogar. La mu rte
le e peraba tra el andamiaje
de una obra de la duda-

rrealeña calle del Prado. De 
de un edificio en obra, pro
piedad de Don Antonio Pe
ñalta, debido al fuerte viento
reinante, e desprendió un
trozo del encofrado, des-
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prendiéndo e varias pieza
metálica que alcanzaron en
la cabeza a la víctima, cuya
muerte fue in tantánea. De
ja do hijo de ocho y cua
tro año .
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Levantamiento del cadáver e instrucción de las primeras diligencias

Momentos de pués del ac-
idente e per onó el Juzga

do de Instrucción que orde
nó el levantamiento del ca
dáver, practicándo e la

corre pondientes diligencias
por la policía municipal. De
la inspección llevada a cabo
en el lugar del uceso, se ha
podido comprobar que se

e taba procediendo a levan
tar el tercer piso, dándo e la
circunstancia lamentable, de
que dichas obras, como en
otras que se realizan en
nue tTa ciudad, no se guar
daban la debidas precaucio
nes de seguridad, no exis
tiendo en e te caso, marque
sina obligatoria, con el
consiguiente peligro para los
viandante.

El cadáver ~s intr?ducido en una ambulancia de la Cruz Roja Española,
ante la cUriosa mIrada del numeroso público que se congregó al tener

noticia del mortal accidente

-6-
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Almodóvar del Campo, consternada

Se derrumbó la Iglesia de la Asunción

Lo sabían. Los téc
nicos directores de las
obras de restauración
del templo parroquial
de la Asunción, en Al
modóvar del Campo co
nocían que el edificio
corría peligro. Por ello,
habían colocado una
brida metálica -seña
lada con una flecha en
la foto de nuestro di
rector- en el muro
existente a la derecha
de la puerta, ya dentro
del templo.

Lo sabían, pero...

Vista general del edificio a la mañana siguiente del derrumbamiento

-7-
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Aspecto ¡Jarclal de la nave derrumbada, en la parte superior se aprecia
la calidad del artesanado del templo

Las obras, 22.000.000 de pesetas, con
aportación de la Diputación provincial, te
nían por objeto, entre otras menores, la res
tauración del artesonado mudéjar que data
del siglo XII. Según el desaparecido mar.
qués de Lozoya, este artesonado era dellla
mado estilo de lazo y el mayor de España
en una sola pieza y de la misma factura al
del Salón de Concilio de Obispos, en Alcalá
de Henares.

En este templo habían sido bautizados
los santos almodovenses San Juan de Avila
y San Juan Bautista de la Concepción, cu
yas festividades se celebran el 11 de mayo y
el 14 de febrero, respectivamente.

Al tener conocimiento de este hundi
miento las autoridades locales y provincia
les, se procedió inmediatamente a ponerlo
en conocimiento del ministerio de la Vi
vienda que destacó un experto con objeto
de valorar los daños y pedir responsabilida
des. Parece ser que el ministerio se hará car
go en su totalidad de la reconstrucción de
la obra que era una de las joyas arquitec
tónicas con que contaba esta provincia.

-8-

.. .las medidas preventivas fue
ron insuficientes. ¿Se podría evi
tar estos derrumbamientos con
una más frecuente inspección por
parte de los directores técnicos de
las obras, es decir, estando "más
encima" del desarrollo de los pro
yectos? El hecho de que este
tipo de restauraciones artísticas
sea proyectado y dirigido, en to
do el territorio nacional, por unos
pocos técnicos de determinados
organismos oficiales, ¿impide la
necesaria frecuencia en las visitas
a las obras? ¿Sería conveniente
ampliar dicha plantilla de técni
cos? Preguntamos.
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En Albaladejo. la primera excavaclon
sistemática en la provincia de Ciudad Real
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PLANO DE lA "VillA" ROMANA

DE ·PUENTE DE lA OlMlllA"

E, 1:200

Ambiente - 1

Se trata de la prime
ra excavación sistemá
tica realizada hasta la
fecha en la provincia de
Ciudad Real, habiéndo
se invertido, en fases,
unos dos años de tra
bajo.

Las dos primeras
Campañas de Excava
ción han puesto de ma
nifiesto una ''villa'' rús
tica tardo - imperial
(S. IV) de grandes pro
porciones, situada en
un fértil valle con
abundante agua Y cons-

-9-
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Zona de paso

truída por un poderoso
terrateniente, que de
bió trasladar su residen
cia al campo para elu
dir impuestos de la ciu
dad.

Esta construcción es
taba decorada en su to
talidad con grandes pa
vimentos de mosaico
poi ícromo de los que
hemos descu bierto por
ahora cinco grandes ta
pices o composiciones
de alrededor de ochen-

ta ms. También hemos
podido identificar el lu
gar donde estuvieron
situadas las instalacio
nes termales y posible
mente la necrópolis.

Hasta la fecha se ha
excavado una.pequeña
parte de la vivienda
principal, habiéndose
identificado un cubi
culum (dormitorio) con
dependencias anejas, la
puerta principal de la
casa, de 2,80 ms. de
anchura, constru ída en
su parte inferior con
grandes bloques de as
perón, y dos largos
pasillos que deben con
ducir a otras dependen
cias (triclinium, tabli
nium, etc.) que sos
pechamos pueden estar
decoradas con mosái
cos figurados, como los
que se encuentran en
Saldaña (Palencia), Mé
rida, etc., ya que en
una rlependencia de pa
so hemos hallado dos
figuras de leopardo de
gran calidad art ística.
La aparición de un gran
fragmento de columna
nos hace suponer que
no nos encontramos le
jos del peristilum.

La excavación de los
mosáicos de la "villa"
se ha realizado confor
me a las técnicas más
modernas y los investi-

gadores encargados de
la misma han contado
con la ayuda científica
de los miembros de la
AIEMA (Asociatión In
ternationale pour l'Etu
de de la Masarque An
tique).

Este yacimiento re
sulta de un enorme in
terés, ya que hasta aho
ra se desconocía la
existencia de "villas"
de estas características
en esa zona y su exca
vación sistemática y ul
terior estudio pondrá
de manifiesto nuevas
perspectivas para el es
tudio de la historia so
cial y económica del
Bajo Imperio en His
pania.

Fdo. MARIA ROSA PUIG
OCHOA

Profesora Ayudante de la Cá·
tedra de Arqueología Cristiana
y Medieval de la Universidad
Central de Barcelona.

Fdo. RAMON MONTANYA
MALUQUER

Profesor Encargado de Curso
del Departamento de Prehis·
toria y Arqueología de la Uni
versidad Aut6noma de Barce
lona.

Ambiente - 2 Ambiente -3

-10-
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Otoño 77 - invierno 78: excepcional humedad

¡Lluelle, lluelle! sobre el pueblo

No podemos quejarnos de la falta de agua. Esta vez,
la lluvia hacaido con toda su fuerza, sobre esta "tierra
seca", que goza de un sol brillante Y' le quema las entra
ñas. Sobre la tierra mojada del pueblo, sobre la calzada
de la ciudad, oliendo a trigos en sazón Y' a pan caliente Y'
novedad noticiable en las áreas ciudadanas, un hombre,
todos los hombres, caminan hacia su futuro. Unos, los del
pueblo, le abren cauces al agua que cae para que riegue
toda la geografía lugareña, que anda preñada de una ve·
getal unción de propósitos.

Es la lIulTia, para el campo,
la gran bendición que trae siu
temor la esperanza. L1uelTe
sobre los cebadales y sobre
las rosas, sobre los pájaros
y sobre los lagartos; lIuelTe
sobre la flora indígena que
crece en solitario sobre los
majuelos o sobre las lindes,
pero porque se ha suplicado
una armonia de lTiento yagua,
para, que sea solo bautizo re
generador que fecunde los
prados y los montes.

En la ciudad lIuelTe, y el
agua se escapa por las bocas

abiertas de IHs calzadas para
elTilitr que el hombre, que el
ciudadano agotado, se moje
los pies o se estropee el cal
zado de piel de ternero. IU
agua se lTa hacia ellTientre de
la ciudad para su almaceuaje
o para que sirlTa de purga a
las tuberias de hormigón cen
trifugado, una especie de con
ductos sin sangre que trans
portan las heces de un mun
do ciudadano, incomprensi
blemente, menesteroso y a la
lTez derrochador de lujurias
y lTanidades. Cae el agua so-

bre la ciudad sin relTerencia,
para nadie. 11 lTeces se inun
dan las calles, las casas y
los barrios y hay que utilizar
los serlTicios de emergencia
para sallTar a alguien del
~naufragio.. Esto puede ser
un alTiso de nuestra impoten
cia ante los elementos. He
mos perdido toda noción de
lTeneración a los fenómenos
que Dios envía y que ponen
de manifiesto su poder. Esta
mos acostumbrados a lo dó
cil y a lo (ácil, a aquello que
hemos podido domesticar,
pero no a lo que se nos re
lTela como un poder de ex
cepción del propio Creador.

¡L1uelTe, lIuelTe! y todo se
queda en un lalTado tan solo
del corazón y la calle. 1Ugo
hay que late todalTía con es
peranza y que anda la ciudad
apenas se lelTanta: es el hom
bre de nuestro tiempo y de
nuestra ciudad.

J. G. L.

El rio Bullaque ensanchó considerablemente su cauce

-11-
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EL MAESTRO
PALMERO

SU EDICION PRINCIPE y EL INSTITUTO

Por Alfredo Palmero (hijo)

De entre los muros de este ilustre
edificio sito entre la magnificencia de
una esplendorosa y vitalizada ciudad,
Barcelona, saco unos momentos para
cumplir la promesa hecha a mi buen
amigo Pedro Peral, de hacerle una re
seña breve y concisa, pero suficiente a
título informativo, de lo que va a ser
la EDICIOl\l PRINCIPE del MIlESTRo
P1U.MERo.

De entre los muros de estas ilustres
piedras, desde las que hace lustros la

mirada se hundía alla a lo lejus en las desaparecidas murallas que cercaban la Ciudad
Condal, les dirijo estas líneas.

En el despacho mismo -que fué de un hombre que ha sido mencionado por ilustres
escritores, como personaje vivo dentro de sus propias obras - y que en el aspecto político
y social tuvo un relieve, y hasta en el economico: Conde de Figuerola, D. Laureano de Figuerola
pertenecio al Gobierno Supremo Provisional de España, constituido por la Revolución en Cádiz
el17 da Septiembre de 1868. Su despacho -en "entre plantas"- es desde donde a lides. me
dirijo. Esta casa, antigua MllSIll PllI811L sita en la falda del Tibidabo, tiene una antiguedad
de más de 500 años, es un resto viviente del "seny" catalán y declarada MONUMENTO
llRTISTICo, HISTOBlCo, llROUEOLoGICo, TIPlCn ó TRllDICIONllL DE BllRCELoNll, su visita a los
catalanes -francamente- les emociona y sorprende a los nacidos en otras regiones.

Este es el lugar del I. P. ll. (Instituto Palmero de llrte), que no es más que una extensión
Imltural y artística del MUStiO PllLMERo y de la reciente BIBLIOGRllFlll CERVIlNTINll, que
como anexo del mismo, rinde homenaje al hombre que inmortalizó a la Mancha y al que la
Mancha debe su indefinida perdurabilidad en el tiempo, CERVllNTES. Frente a mí, tengo a
DON PID; está con su boinilla, una bufanda al cuello y la mano -a lo Napoleon- metida en
un batín invernal que parece protejerlo de un penetrante y riguroso frío, retratado de manera
magistral, con amplia, segura y sorollesca pincelada, por mi padre el maestro Palmel'o. Me
refiero a BIlRDJll; no me mira de frente, lo hace más hacia la puerta, como vigilante de
esta entrada de un despacho, que de verdad es «púramente del siglo XV.. llquí me inspiro

- 12
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El maestro en su taller (Foto archivo Museo Palmero)

para esos artículos --que buenos o malos-- van apareciendo y que me agrada sean, precisa
mente para lfdes.

Este es el ambiente que me rodea y desde aqui, con un espirilu a golpazos empujado por el
trepidante martilleo de una ciudad con endiablado rilmo e inacabable cadencia creadora, re
cuerdo a L/\ MllNCHll, a la que -por vocación y por vínculos de sangre,- no hemos renun
ciado. Quizá aquí pueda muy bien aplicarse el viejo principio que hizo de los ingleses, un
gran pueb(o, adivinaron, que para forjar el proceso creador que les llevó a la cumbre, no
PQdían, ni 'aebían, ni querían, olvidar sus tradiciones.

- 13-
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Este libro EDICION PRINCIPE
DEL MAESTRO, es un libro muy
importante. Vds, los manchegos de
ben ser los primeros en compren
derlo, porque de aquí, podría y debe
de arrancar la secuela y nacimiento
de otros muchísimos más -que en el
ir y venir contínuo de esta ajetreada
vida que llevamos de ordinario los
que estamos metidos de lleno en este
siglo XX- que de cierta manera,
sirvan también a LA MANCHA, pues
tras este hay ya en el corazón y en el
ánimo, uno que va a sorprender, que
nadie ha hecho, que es inédito, que es
fabuloso, que es original, que me re
servo -como el que cuida una hija
quinceañera- y que enaltece a La
MANCHA de manera tal, que bien
podría, de llevarse, como puede
llevarse, la idea a teliz término, a
TODOS LOS RINCONES DEL
MUNDO. .. con sus personajes ¡y
todos manchegos!.

De la ilusión, nace sin duda, todo
lo más maravilloso que el hombre
puede aportar a la Tierra (no mate
mos pues esta ilusión) y colaboremos
en esta, que estará a la vista en el
próximo Otoño, si el País, Nación,
Patria ó como les dé a la gente por
referir esta nuestra Península, que no
ama, quien no la conoce ...

Esta EDICION PRINCIPE es de
un tamaño monumental. Se enfrenta
a los cánones clásicos en cuanto a su
formato (43x40 ctms.), con un sinnú
mero de reproducciones "a sangre"

-14 -

más algunas al tamaño total de 40
alto por 84 ctms. de largo -casi ta
maño de un cuadro jy a todo colorl-,

dibujos inéditos de la colección del
MUSEO PALMERO, incluidos -y el
compromiso formal de no volver a
reproducirse en cincuenta años-,
numerada y firmada por el aufbr, van
a dar a este libro un valor único, pues
será -solo al salir- ya una pieza
bibliográfica, pués ese es el carácter y
la ambición, prestigiar el I.P.A.- que
al propio tiempo, es también creador,
del espíritu, lenguaje, literatura y or
den cronológico de los acontecimien
tos que desarrolla. Hay un "algd' tan
interesante en el contenido de los
capítulos de los que a continuación
daremos detalle, que, a los iniciados,
les sorprenderá, a los profesionales
les marcará una pauta y a los novicios
Yfl{ectivos de las bellas artes, les rea-
1irmará en sus principios, heredados
,directamente de algo tan olvidado y
arrinconado, como el sentido común
de donde normalmente el hombre
ha extra ido sus grandes consecuen
cias. Todo ello, con plasticidad donde
se precisa, con ingenuidad, donde lo
requiere y con la finura de las cosas
que se dicen sin decirse, en el com
pactocontenido de una literatura es
pecialísima, creada, iniciada, -y cree
mos que popularizada a partir del
momento en que surja el libro-o

jY vamos de una vez y para
siempre, a reseñar el Iibro!-.
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ESCENA DEL QUIJOTE - 89 x 116 (Colección particular)

UN PREFACIO O PROLOGO (del que al final hablaremos)

EL CAPITULO I. LA MANCHA

« ... Melancólico y solitario pais
era La Mancha en las primeras déca
das de 1800. Lugar donde reina el
sol y los hombres se funden en él,
entre el polvo y la cal. Famoso país
entre todos en el mundo entero,
desde que éste se ha acostumbrado
a asociarle al esquelético ROCINAN

TE cabalgando con el CABALLERO
de la TRISTE FIGURA ... »

He iniciado así este primer capí
tulo, se subdivide en los siguientes:
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Almodóvar del Campo de Calatrava
El Emirato - El Califato - Calatrava 
El pueblo antiguo - Los Carlistas y el
Siglo XX.

EL CAPITULO 11, está dedicado a
MADRID, « ... de las muchas incóg
nitas de dejó a la posteridad aquel
rubio y pragmático rey Felipe lI, tal
vez una de las más difíciles de expli
car es por qué, de aquel castillo fa
moso, hizo la capilla de ¡as Españas».
y este capítulo, queda a su vez tam
bién dividido en los siguientes sub-
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capítulos: La Ilusión - Los Madriles 
Carlos III - Carlos IV - José I - La
invención de los cafés - El Café Uni
versal - La Academia de San Fernan
do - El Casón - La Escuela Superior
de Bellas Artes - Las Terrazas - Los
cafés y EL MAESTRO PALMERO.

No quiero quitarles la ilusión de
saber como se enfocan los otros ca
pítulos. Pero si voy a darles una cIa
ra mención de los mismos.

EL CAPITULO IIl, PARIS 1900, es
sin duda un capitulo maravilloso.
Pletórico de seleccionadas y bellísi
mas reproducciones, compactan la
selección de diez y ocho años selec
cionando lo que son hoy, obras fa
mosas, dividido - siguiendo la siste-

mática anterior en los siguientes: La
Ciudad de París - La visita a los Mu
seos - Los Aprendices de Brujo
Montmatre - Un momento histórico
Amateurs y coleccionistas - Montpar
nasse - La Rotonda - Alemania 1923
El Deslumbramiento - Berlin - La Luz
de Europa - Dimensiones del -Siglo 
Italia 1923 - Florencia - Roma.

EL CAPITULO IV, está plenamente
dedicado a los caballos, famosos
lienzos del Maestro, cuya difusión ha
traspasado los límites de las fronte
ras europeas, el título es el siguiente:
LA INQUIETUD AZUL DE LOS
CABALLOS EN LIBERTAD, Y sus
subcapítulos en los que a continua
ción detallamos: Los bellos caballos

TOROS ESPANTADOS (TUREGA~O) 89 x 116 (Colección particular)
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EL MAESTRO CON SU HIJO MIGUEL ANGEL, DIRECTO Y ESTRECHISIMO COLABORADOR. (foto archivo I.P.A.)

azules y la libertad - Caballos de la
luna - La Escuela de equitación de
Viena - Caballos y caballeros anda
luces - Los caba.los de carreras - To
lerancia y nobleza de los caballos·
El Toro - jA los toros!.

LA OSCURA DECADA DE LOS
Al\JOS TREINTA, es el capítulo V,
dividido a su vez en los siguientes:
La Exposición Nacional de Bellas
Artes de 1930-1931 - La Granja del
Henar - 1933 -1934 a 1936 - La Vega
Murciana - Un taller clásico -.

El Ultimo CAPITULO, el VI, está
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dedicado a la DULCE CATALUt\rA,
e ingresa con este título en el monu
mental volumen, y son sus subcapí
tulos los siguientes: El Frente - Barce
lona - La Libertad en el Arte - Europa.

Concluye el monumental libro,
EDICION PRINCIPE o PRIMERISIMA
EDICION DEL MAESTRO PALME
RO, con algunos ángulos de! MUSEO
y un apéndice ... y el epílogo como
al empezar este comentario hemos in
dicado, se inicia de esta manera ...

"Durante la mayor parte del siglo
XXy lo
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RETRATO DE LA ESPOSA DEL PINTOR

Colección I. P. A. (Foto archivo Museo Palmero en Almodóvar del Campo. - C.-Real)
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nuestro, Europa ha dejado de ser una
fuerza expansiva para ser una con
tracción. Vive en un continuo replie
gue íntimo y doloroso. Las dos últi
mas guerras mundiales fueron una
violenta sacudida, brutal sangría de
la que ha salido sin los fermentos de
su fecundidad.

La solera de sus mejores talentos
está siendo sacrificada sin piedad, so
fisticada y envilecida de un modo
científicamente sistemático, la activi
dad intelectual se intenta trasplantar
a otros continentes que carecen de su
tradición, cultura y determinismo
geográfico. El crecimiento expansivo
de una población ciega -llevada ma
sivamente por los yermos campos del
mas brutal materialismo- corroen
de un modo constante v desolador
los fuertes cimientos de la vieja
Europa ...

Par a ter m in a r el referido
EPILOGO, con estas otras palabras...
jCon qué alegría se ha prestado nues
tra generación a la tarea de derribar
los símbolos, los órdenes, las escue
las! y después de esta orgía, nuestra
alma está laxa de sentir, para caer en
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un estado de postración que la ani
quila. Se han agotado los símbolos y
hasta la nomenclatura de los "ismos"
se ha hecho ya insoportable, termina
dos ya todos los vocablos en un paro
xismo cósmico. Aquellos tiempos en
que los estudiantes se sentaban a los
pies de los maestros, no había escue
las ni academias, eran simplemente
talleres en los que prevalecían prác
ticamente el mejor talento demostra
do inmediatamente con la realización
de la obra. La maestría era una de
mostración práctica y diaria. Las ex
periencias compartidas con júbilo,
aplicadas y explicadas sin ficciones
literarias. Hoy LOS PODERES OCUL
TOS HAN DICHO: "YO SOY LA
PUERTA Y EL QUE ENTRE POR
ELLA SERA SALVADO". Pero esa
dorada puerta conduce a la esterili
dad, al campo desolado de la muerte
del Arte, aunque la:5 enormes trom
petas de una publicidad inagotable
proclamen a los cuatro vientos, con
el mas incansable martilleo, los nom
bres de los malditos, de los demo
niacos genios del exterminio de la
belleza, del amor y de la gracia en
el ARTE.
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ESTRUCTURll SOCIllL
y LITERllRIll EN LOS CllIJITULOS

XLIX y L, 11 DEL QUIJOTE

por Luis Alberto HERNANDO CUADRADO

Doctor en Filosofía y Letras

Catedrático de Instituto

Fiel reflejo de la sociedad en la época cervantina,
el primero de estos capítulos, relacionado con lo
que aconteció a Sancho rondando su ínsula, nos lo
presenta como un ser irrisorio a los ojos de los de
más¡ sin que se dé cuenta del juego engañoso que
le rodea: Todo el mundo finge acatarle, obedecerle
y respetarle, pero él no sospecha ni mucho menos
que ínsula es 1:I.na palabra arcaica ya en su tiempo
y que tan sólo significa /lisla/l, convénciendose tácil
mente de que aquella aldea aragonesa, tan tierra
adentro, es la ínsula Barataria.

Arcaismos de este tipo eran muy frecuentes en
los Libros de Caballerías, aunque no dejaran de ser
una característica de la época, introduciéndose en
algunas obras de cierto sabor arcaico palabras inu
sitadas ya en el habla culta, pero que aparece re
medando el habla antigua, resultando, en defi
nitiva¡ una ¡'fabla que no se habla/l tanto en los li
bros mencionados como en el teatro, sobre todo en
boca de personajes que imitan tiempos pasados. En
este sentido, Luis Alfonso de Carvallo, en su Cisne
de Apolo (1602) nos informa precisamente sobre
este vocablo, afirmando que era muy usual en los
poetas de otros tiempos.

- 20-
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Dentro de este sabor arcaico he
mos de advertir en las páginas de
la secuencia textual un fiel reflejo
de la realidad del momento, inclu
so una sátira del sistema adminis
trativo de aquel tiempo, aunque él
no operara como un moralista o
tratadista de política al uso.

1.1. Sancho se encuentra
con un médico: el doctor Pedro
Recio Agüero de Tirteafuera (lu
gar que ha escogido el autor por lo

comlco de su nombre), quien se
burla de él, reaccionando éste vio
lentamente en contra del régimen
que le quiere imponer. Tras una
excelente descripción de manjares,
nos asegura el buen gobernador
que probarlos supondría sacar a
su estómago de quicio. En resumi
das cuentas, la imagen de Sancho
aparece más bien que de carne y
hueso como de «bronce bien fun
dido». Pero, a pesar de todo, aho
ra que verdaderamente entiende
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que los jueces y gobernadores han
de ser así, para no sentir las ino
portunidades de los negociantes,
que continuamente, en todo tiem
po y lugar, quieren ser escuchados
y despachados, atendiendo única
mente a su propio interés, venga lo
que viniere; y, si el pobre juez
no los puede atender, por el moti
vo que sea, no tardan en maldecirle
y murmurar de él, llegando inclu
so a roerle los huesos y aún a des
lindarle los linajes.
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1.2. Nuestro personaje tie
ne intención de limpiar la ínsula
de todo género de inmundicias y
de gente vagabunda, holgazana y
malentendida, reflejo perfecto de
los bajos fondos de entonces. Re'
sulta evidente que en los siglos
XVI y XVII la clase ínfima de la
sociedad española se distinguió por
la vagabundez y el espíritu aventu
rero, p\'esentándose el realismo de
este vulgo, mezclado con cierta do
sis de idealismo, con una origina
lidad y agudeza desconocidas en las
restantes naciones europeas, debién
dose adjudicar buen parte al orgu
llo nacional, al sentido de la dig
nidad superior en el español de
raza. Con la decadencia de la agri
cultura y de la vida rústica, la mu
chedumbre de emigrantes, que re
gresaba con las manos vacías a su
patria procedentes de las milicias
o de hls Indias, dio un excesivo
contingente a la legión de pordio
seros y vagabundos, creciendo el
número de detenciones y condenas
de tal manera que las cérceles se
convirtieron en escuelas de trapi
sondistas, truhanes y vividores.

1.3. En el texto se leen
las siguientes palabras de Sanoho:
«Pienso favorecer a los labradores,
guardar sus preeminencias a los
hidalgos». Pues bien, ¿quiénes eran
éstos? En el aspecto económico
queda bien patente que eran los
,ausantes de la desigualdad. Por
otro lado, nos muestra Cervantes
un programa de gobierno, en el que
seguramente pensaba a la luz de la
corrupción reinante: crisis del es
tado en todos los niveles, sociales,
políticos y económicos. Aparte de
ser los hidalgos los causantes, en
cierto modo, de nuestra decadencia
económica en la Edad de Oro, no
podemos concluir que ,hubiese una
aristocracia poderosa, como ya muy
bien señalaba Menéndez y Pelayo.
Políticamente, esta clase estaba to
talmente anulada desde que el Car
denal Tavera la había separado de

las Cortes de Toledo. Para ello, po
demos afirmar que no existía aris
tocracia con representación e in
flujo en los Estados.

La hidalguía en el siglo XVI,
cuando no era heredada de los ma
yores, solía ganarse a punta de lan
za, bien peleando contra turcos y
franceses, ora conquistando Améri
ca o venciendo en los campos de
Flandes. La verdadera aristocracia,
a excepción de unas pocas familias,
había perdido autoridad y presti
gio.

1.4. Entre las posibles me
tas de su gobierno, tendrá «respeto
a la religión y a la honra de los
religiosos». La fe del pueblo espa
ñol era sólida y arraigada, sentida
profundamente por el autor como
se advierte en su obra. Se mostró
Cervantes creyente ortodoxo, a pe
sar de ser el más laico de nuestros
escritores de la época áurea (toma
da la palabra en su recto y etimo
lógico sentido) y de vivir en el co
mienzo del desplazamiento de lo
religioso en relación con la gene
ración de místicos y ascetas que
precedió su obra, moviéndose no
sólo dentro del más estricto cato
licismo sino participando también
con hechos ejemplares a la luz pú
blica. Vivió la jornada de Lepan
to considerándola una de las ma
yores glorias de la Cristiandad y
el cautiverio avivó su sentido re·
ligioso.

1.5. Acabada su programa
de gobierno, aderezándose de ron
da, salió con el mayordomo, secre
tario y maestresala, el cronista que
tenía cuidado de traer a la memo
ria sus hechos, alguaciles, escriba
nos, etc., tantos que podría formar
con ellos un mediano escuadrón.
Iba Sancho en medio con su vara
(que no había más que ver) por
las calles del lugar, cuando sintie
ron ruido de cuchilladas: al encon
trar a dos hombres ,en acción, les
somete a un interrogatorio inten
tando apaciguar la situación, acción
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policial típica de la época. Las fun
ciones de la policía ocupaban la
función preferente de los munici
pios. El cuadro resulta tal vez un
poco sombrío, pero los medios de
que se disponía entonces para im
poner el orden resultaban insufi
cientes. Los agobios económicos no
permitían realizar grandes dispen
dios para mantener constante vigi
lancia. Las ordenanzas 'Y 'estatutos
sobre veda de armas eran poco efi
caces 'Y los mejores deseos se es
trellaban contra la realidad. Falta
ba asimismo el apoyo ciudadano al
ser tan frecuente la ocultación de
criminales. Cervantes tuvo ocasión
de conocer de cerca el mecanismo
económico de los Municipios, como
comisario de aprovisionamientos, y
las penurias que sufrían.

1.6. Concluída la rma y
hecha la paz, Sancho se expresa
en los siguientes términos: «Ahora
yo podré poco, o quitaré estas ca
sas de juego, que a mí se me tras
luce que son muy perjudiciales».
Al terminar el siglo XVI, solían
llamarse en germanía «coimas»,
«palomares», leoneras», etc. Por
eso, los dueños o encargados eran
llamados «coimeros» o, como se ad
vierte en el capítulo, «garitos»,.
donde se hace mención a unos apo
sentillos de las galeras denomina
dos «garitas». El «barato» era la
cantidad que se estipulaba se de
bía dar al huésped o dueño de la
casa por el uso de ella y por pro
veer de luces y barajas. Los juga
dores eran conocidos por «hures»,
«fulleros», «sages», «sages do
bles», por su mayor sagacidad, de
nominada a su vez «treta», «flor»,
«pandilla», sinónimo de trampa,
engaño y hurto. Las casas de jue
gO,como constituían un tráfico
donde unos a otros se robaban el
dinero, estaban concurridas por
gentes sin oficio ni beneficio, que
se valían de este peligroso arbitrio
para sustentar la vida. Con todo
ello quiere acabar, como insinuá
bamos, Sancho.
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1,f. Hechas estas declara
ciones, traen a su presencia una
«mujer, y no fea», vestida en há·
bito de hombre, acompañada de
su hermano ataviado de mujer. Es
te episodio del gobierno de Sancho
nos ofrece, en otra escala, el mun
do del segundo Quijote. Con la luz
de «lanternas», .el encierro de la
realidad y la imaginación en una
constante indiferencia, la dimen
sión inmensa de lo imaginado y la
reducida de lo real, haciéndose re
saltar mutuamente, inventa un mo
tivo novelescamente verosími'l,
«una doncella desdichada», a quien
la fuerza de unos celos ha hecho
romper el decoro de la honestidad,
consiguiéndose de esta manera que
la escapatoria se convirtiera en
aventura. Ante la profunda excita
ción de la ohica, algo disminuida
en el muchacho, prosigue Sanoho:
«Por cierto, señores, que ésta ha
sido una gran rapacería y para con
tar esta necedad y atrevimiento no
era menester tantas largas ni tan
tas lágrimas y suspiros, que con
decir somos Fulano y Fulana, que
nos salimos a espaciar de casa de
nuestros padres con esta invención,
sólo por curiosidad, sin otro desig
nio alguno, se acabará el cuento,
y no gemidicos y lloramicos, y dar
le». Asimismo, el encierro hace es
tallar la imaginación de esta mane
ra: «Este encerramiento y este ne
garme el salir de casa, siquiera a
la iglesia, ha muchos días y meses
que me trae muy desconsolada,
¿quisiera yo ver el mundo o, a lo
menos, el pueblo donde nací. ..
Cuando oía decir que corrían toros
y jugaban cañas y se representaban
comedias, preguntaba a mi herma
no, que es un año menor que yo,
que me dijese qué cosas eran aqué
llas y otras muchas que yo no he
visto; él me lo declaraba, por los
mejores modos que sabía; pero to
do era encenderme más el deseo
de verlo».

1.8. En la alusión del au
tor: «oía decir que corrían toros

y jugaban cañas y se representaban
comedias», observamos que la pre
sencia del toro como elemento de
diversión es muy significativo en
El Quijote por 'la enorme cantidad
de veces que aparece. Cervantes no
deja traslucir, como Lope de Ve
ga, Tirso de Molina y otros escri
tores de su tiempo, su oposición
respecto a esta fiesta.

Volviendo a fijarnos en la com
pañera del muchacho, advertimos
que se trata de una muchacha que
habla, entregándonos en sus pala
bras el impulso femenino del de
see, sin llegar a correr el riesgo de
ser una Leonor (El celoso extreme
ño), pudiendo su anhelo, provoca
do por el encierro, hacerla caer en
el peligro social en que se vieron
sumidas las jóvenes de Las dos
doncellas. Dentro de este mundo,
donde se oponen los dos volúme
nes, surge todo un movimiento
imaginario, expresando Cervantes
el horizonte con la calidad pecu
liar de la época de los Felipes, tan
opuesto a la del Emperador «de
jando a todos admirados así de su
gentileza y hermosura como el de
seo que tenían de ver mundo de
noche y sin salir del lugar». Es una
nueva sensibilidad. Recuérdese que
ya Don Quijote había hablado de
los caballeros cortesanos, que re
corrían el mundo en un mapa sin
salir de su gabinete, oponiéndolos
a los caballeros andantes.

Este episodio conmueve con su
aire novelesco la atmósfera didác
tico-folklórica de 1."l estancia de
Sancho en la ínsula y termina sien
d~ introducido en la realidad no
velesca, al enamorarse el Mayordo
mo del Duque de la muchacha y
pensar Sancho en el muohacho pa
ra marido de Sanchica: «como es
to se acabó la ronda de aquella
noche y allí a dos días del gobier
no, con que se destroncaron y bo
rraron todos sus designios, como se
verá adelante».

1.9. Etcapítulo L inte
rrumpe los acontecimientos que tie
nen lugar en la casa de placer de
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los Duques y lo que sucede en la
ínsula, cambiando el ritmo de 1&
narracción. En él se declara quié
nes azotaron a Don Quijote, y San
cho se llena de vida, reapareciendo
el Cura y Sansón Carrasco, pero
la atención de la narración se des
vía hacia el pueblo, donde hemos
encontrado las mendonadas figu-
ras.

En este sentido, el diálogo de Te
resa y su hija con el Paje, el cura
y el Barbero merece la atención del
lector por 10 que tiene de popular,
a pesar de ser tan variado como
los personajes, y por la gracia del
lenguaje de los Panzas, dando
muestras excelenl..:3 del genio ca
racterístico del castellano, con su
decir sentencioso y arreflanado, de
cortes bruscos y borrosos llenos de
vigor, de transiciones y elipsis, que
hacen resaltar el vocablo principal;
ese gracejo en las antítesis, hipér
boles y equívocos y, sobre todo, esa
ironía y segunda intención así co
moel humorismo que los ingleses
han llamado «cervántico» -por
que Cervantes ha sido el que me
jor ha sabido interpretarlo-, per
tenecen al habla popular y al ca
rácter más genuinamente español.
Cuando oímos hablar a los estu
diantes, al socarrón Sansón Carras
co o a los galeotes, al punto adver
timos la gran semejanza que exis
te con la novela picaresca. La ex
presión popular de Sancho, Tere
sa Panza, Sanchica, los galeotes y
los venteros: hablas rústicas y po
co cultas, según los retóricos su
perficiales, constituye el pincel con
el que Cervantes pintó sus cuadros
realistas, residiendo ahí todo el pri
mor, el juego y la fuerza de la len
gua castellana.

Al hablar Sancho o 'cualquier
otro personaje del pueblo, experi
mentamos la sensación de que el
autor suelta la pluma y se retira,
dejándolos solos. Pero no se repi
ten, pronunciando frases cada vez
distintas: Sancho e~ siempre el
mismo hombre de carne y hueso,
no creado por la fantasía, sea en
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la ronda de la ínsula, en la cena
del Gobernador o en las pláticas
que sostiene con su mujer Teresa
Panza.

2.1. Si examinamos con
detenimiento la lengua de estos ca
pítulos, hallaremos perfectamente
reflejadas dos características cons
tantes del autor: afectación y lla
neza. Sancho será el prevaricador
del buen lenguaje y Don Quijote
empleará gran cantidad de térmi
nos arcaizantes, constituyendo una
de las fuentes de comicidad de la
obra.

En 1569, el napolitano Massimo
Troiano, músico y compositor al
servicio de la Corte de Baviera,
compuso unos Dialoghi, especie de
manual de español para italianos
(resumido por P. Pfandl, en su «In
troducción al estudio del Siglo de
Oro»), donde se destacan tres ras
gos de la expresión española que
le llamaron la atención: la abun
dancia de comparaciones, exclama
ciones y preguntas retóricas; el
cúmulo de nombres, apodos y sinó
nimos picantes, mordaces y burles
cos; y los innumerables refranes
que matizan la conversación.

Por ,lo común, Sanoho emplea
los refranes en circuns·tancias im
previstas o de modo disparatado,
aunque por el contrario la carac
terística normal de su habla sea la
naturalidad, siendo aquéllos uno
de los ingredientes y encantos que
emanan de la lectura del texto. De
esta manera, se convierte nuestro
personaje en un maestro de e&tilo,
llegando a burlarse de la manera
espaciosa 'con que la muchacha dis
frazada de varón ha contado su sa
lida nocturna. Hay otro momento
en que llama la atención la rique
za exclamativa, tan típica de nues
tra lengua: Cuando el paje de la
Duquesa lleva a Teresa Panza la
carta y presentes que envía su ma
rido, casi todos los personajes pro
rrumpen en expresiones de este ti
po. En primer lugar, Sanchica:

« ¡Que me viva mil años, y el que
lo trae ni más ni menos, y aun, dos
mil si fuere necesidad! ». Teresa
Panza, llena de júbilo por las no
ticias, se encuentra con el Cura y
Sansón Carrasco, y comienza a bai
lar y a decir: «A fe que agora que
no hay pariente pobre, gobiernito
tenemos, no, sino tómese conmigo
la más pintada hidalga, que yo la
pondré como nueva».

Otra nota característica que se
desprende del texto es la discre
ción, con que Sancho gobernó su
ínsula, llegando a poseer esta cua
lidad hasta el punto de que el que
escribía sus palabras y heohos para
dar relación a los Duques «no aca
baba de determinarse si la tendría
y ponderaría por tonto o por dis
creto». La gravedad de su cargo le
infundió nuevo lenguaje: «los que
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conocían a Sancho Panza se admi
raban oyéndolo hablar tan elegan
temente ... » y el mayordomo de la
ínsula se asombraba de que un
hombre tan sin letras diga «tales
y tantas cosas llenas de sentencias
y avisos», sirviéndole la misma na
turalidad y discreción para aban
donar con un hermoso discurso su
fugaz gobierno.

En general, encontramos en la
lengua palabras «significantes, ho
nestas y bien colocadas» en «ora
ción y período sonoro y festivo»,
que pintan la intención y los con
ceptos «sin intrincarlos y escure
cerlos». La propiedad de las pala
bras está subordinada a la hones
tidad o a cierto decoro, que le obli
ga a rehuir ciertos términos.
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2.2. R-E FR A N ES.

ALLA VAN LEYES DO QUIERAN REYES (L). Da a entender que los poderosos quebrantan las
leyes, acomodándolas o interpretándolas a su gusto.

ÁNDOME YO CALIENTE Y RfASE LA GENTE (L). Se aplica al que prefiere su gusto o su
comodidad al bien parecer.

CUANDO DIOS AMANECE, PARA TODOS AMANECE (XLIX). Enseña que debemos comu
nicar nuestros bienes y felicidades a los demás.

CUANDO TE DIEREN LA VAQUILLA, CORRE CON LA SOGUILLA (L). Aconseja no des
preciar lo que nos den, aun cuando nos parezca mezquino, así como aprovechar la ocasión,
por correr el riesgo de que no vuelva a presentarse.

LA MUJER Y LA GALLINA, POR ANDAR SE PIERDEN AÍNA (XLIX). Advierte a las mu
jeres a qué se exponen por no estar recogi das en casa.

NO HAGAS O TOMES COHECHO, NI PIERDAS DERECHO (XLIX). Indica que no debe
uno tomar lo que no le toca, ni perder Io que le corresponde por su oficio.

QUIEN TE DA EL HUESO, NO TE QUERRÁ VER MUERTO (L). Da a entender lo poco que
nos quiere el que comparte con nosotros algo de lo que tiene, aunque sea poco o malo.

TAL EL TIEMPO, TAL EL TIENTO (L). Alude a la suerte que una persona tiene, que depen
de de las circunstancias en muchos casos.

VIÓSE EL PERRO CON BRAGAS DE CERDO (L). Reprende la altanería de los que, elevados
a empleos superiores, desprecian a los que antes fueron sus iguales o compañeros.

2.3. METAFORAS

El autor toma las metáforas tradicionales
las emplea a su modo. Casi todas ellas consti·
tuían ya lugares comunes: «De aquí adelante
-dice Sancho al Dr. Pedro Recio- no os cu
réis de darme a comer cosas regaladas ni mano
jares exquisitos, porque será él sacar a mi es
tómago de su quicio» (XLIX); cuando el maes-

2.4. ANTIlES IS

tresala de la ínsula se enamora de la doncella
que había salido de noche con su hermano para
ver el mundo, «parecióle que no eran lágrimas
las que lloraba, sino aljófar y rocío de los pra
dos, y aun las subía de punto y las llegaba a
perlas orientales» (XLIX).

La lengua popular y literaria se entrecruzan continuamente bajo esta forma a lo largo de
la obra. En nuestro fragmento: «Pensé venir a es te gobierno -dice Sancho- a comer caliente y
a beber frío» (L).

2.5. REPETICION DELIBERADA

Llama la atención la repeti
ción de palabras o grupos de
palabras, enteramente delibera
da, respondiendo siempre al
juego expresivo de la obra: Esa
Teresa Panza es mi madre; y

2.6. ELlPSIS

ese tal Sancho, mi señor pa
dre; y ese tal caballero, nuestro
amo ., .mostradme a vuestra
madre, porque le traigo una
carta y un presente de tal vues
tro padre» (L). Asimismo, San-

chica llama a su madre, cuan
do llega un mensajero de San
cho, de esta manera: «Salga,
madre Teresa, salga, salga... »
(L).

El juego con este fenómeno es la contra
partida del que se establece con el anterior,
combinándose a veces los dos, de igual manera
que la antítesis y la sinonimia. Se repite insis
tentemente a lo largo de toda la obra, aclarán
dose muchos pasajes que parecían incompren
sibles o incorrectos si tienen en cuenta las mo-
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dalidades de este recurso: «Salid desta ínsula
desterrado por diez años, so pena, si la que·
brantáredes, la cumpláis en la otra vida»
(XLIX).

Este tipo de elipsis, especie de alusión, por
medio de un pronombre, a un nombre conte-
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nido en un verbo o en otro nombre, especie de
zeugma, es explicada por A. Castro como algo
que se debe a la tendencia a hacer convivir lo
dado en la experiencia con el hecho que lo
transciende. Rodríguez Marín lo ha documen
tado abundantemente en el siglo XVI y Rafael
Lapesa encuentra antecedentes en la sintaxis
impresionista del Poema de Mío Cid y poste
riormente en El Lazarillo y Santa Teresa, con
siderándolo uno de los rasgos estilísticos que
acusaban vivacidad dentro del ambiente de in
genio del siglo XVI.

2.l. EL DIMINUTIVO

Otras muestras del texto son las siguientes:
«Lo que el maestresala puede hacer --dijo San
cho-- es traerme éstas que llaman ollas podrl.
das, que, mientras más podridas son, mejor
huelen» (XLIX); «Cuando oyó la Duquesa qm:
(la) Rodríguez había hechado en la calle el
Aranjue7 de sus fuentes, no lo pudo sufrir» (l.).

En realidad, todo en El Quijote es juego pa
ra resaltar una significación, pero se nos pre·
senta lleno de intención, buena o mala.

Su uso frecuente se debe a la enorme afición del autor hacia el habla popular. Sanoho da
lecciones de estilo: «Con decir: somos fulano y fulana, que nos salimos a espaciar de casa
de nuestros padres... , se acabara el cuento, y no gemidicos y lloramicos» (L); «GobiernHo tene
mos» proclama alborozada Teresa Panza al mos trar la carta y presentes de la Duquesa (L).

Aquí, como en el resto de la obra, el ti po que más abunda es el afectivo.

2.8. EL SUPERLATIVO CON MORFEMA -«ISIMO»

No era popular en los siglos
XV y XVI, Y sólo algún caso
aislado se ha espigado, desde el
dulcísimo de Berceo, en la len
gua religiosa y poética (altísi
cuarenta. En el siglo XV I se va
haciendo más frecuente, no só
lo por influencia del latín, sino
del italiano, en el que estaba
ya arraigado. M. Morreale (Cas-

mo, serenísimo, santísimo, sa
cratísimo); en todo el Amadís
no hay un solo ejemplo, aun
que ya en el Libro de la vida
beata, de Juan de Lucena, hay
tiglione y Boscán, Madrid, 1959)
estudia su lenta penetración y
señala que Boscán, en su tra·
ducción del Cortesano, ha re
ducido las 468 formas del ori-

ginal a 84. Sin lugar a dudas,
en la época del Quijote se sen
tía aún como literario y quizá
a veces afectada: ~(Honestísima

vergüenza», «doncella hermosí·
sima» (XLIX); «puntualísimo
escudriñador», «Gobernador ar
chidignísimo», «se porta valen·
tísimamente Sancho Panza» (L).

2.9. FORMULAS DE TRATAMIENTO

Constituyen un amplio campo para la vena hu
morística de Cervantes. En la segunda mitad del
siglo XVI, en contraste con la tradicional austeridad
castellana, que prevalecía en la época de los Reyes
Católicos, se fue generalizando cierta ceremoniosi
dad en los tratamientos y cortesías. Nebrija, en la
dedicatoria de su Gramática Castellana a la reina
Isabel, alternaba Vuestra Real Majestad con Vuestra
Alteza, pero a Carlos V se le trataba de Sacra, Ca
tólica, Cesárea Majestad. En lugar del Vos se fue
generalizando Vuestra Merced que, por desgaste, a
través de una serie de variantes, se fue transforman
do en Usted. La repetición originó el paso de Vues
tra Merced a Vuesa Merced, Vuesarced, Vuesanced
y finalmente a Voacé, Vucé, Vuced, Vusted, Usted,
formas estas últimas propias de criados y bravuco
nes en el siglo XVI (Cfr. CH. E. Kany, «Early his
tory of vos», en American· Cpanisch Sintax, 1945;
pp. 58-62; J. Pla Cárceles, «La evolución del tra-

2.tO. INCORRECCIONES

tamiento Vuestra Merced», en Revista de Filología
Española, X, 1923).

En El Quijote, Vuestra Merced o Vuesa Merced
es el tratamiento general de respeto; Tú, de familia
ridad. El Vos era en 1605 - 1615 tratamiento para
inferiores, que a veces se tomaba a mal, siendo em
pleado en esta obra en algunos casos entre iguales
o como tratamiento caballeresco. Junto a Vuesa Mer
ced empieza a generalizarse Don, que en rigor era
raro privilegio, siendo considerado Doña como más
liberal.

En boca de los personajes de los capítulos que
consideramos, se encuentra: «Señor gentilhombre»
(L), como llama Teresa Panza al paje de la Duque
sa. En otras ocasiones se da un juego insistente, con
intención de parodia o de ironía. Así Sanoho Go
bernador trata a un desconocido de «Hombre de
bien» (XLIX), y aun de «Señor buen hombre» (L).

Es ya un lugar común afir·
mar que BI Quijote está lleno
de incorrecciones y descuidos,
y que Cervantes lo escribió con
precipitación y desaliño, sin la

imprescindible lima o el tan re
comendado pulimento final. Al
respecto, M. Pidal alegaba:
«Hay evidentes descuidos, hay
correcciones a medio hacer,
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hay desenfadados alardes de
incongruencia y despropósito»
y García de Diego: «La mara·
villa de su prosa, incorrecta, sí,
pero llena de gracia, de f1exibi-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Veinte mil kilómetros cuadrados. 3/1978.



..

en el Amadís, en un romance
de los Infantes de Lara y en Se
púlveda.

Otro carácter presentan los
Iidad y de número», estudiando
su poesía. El buscar incorrec
ciones y descuidos constituye
un tributo que se cobra a su
grandeza.

El Cura y el Bachiller San
són Carrasco fueron a ver al
paje de la Duquesa que había
traído ricos presentes a Teresa
Panza, y de preguntó les dije
se nuevas, así de Don Quijote
como de Sancho Panza (L), re
paro que nos parece incons
ciente e injustificable docu
mentado por l. Urdaneta (Cer
vantes y la crítica, pp. 522-523),
casos, bastante frecuentes, de
concordancia con las partes o
componentes de un conjunto o
nombre colectivo: «quiere quz
muera de hambre, y afirma que
esta muerte es vida, que así se
la dé Dios a él y a todos los de
su ralea, digo, ?- la de los ma
los médicos, que la de los bue
nos, palmas y honras merecen».

Una segunda serie de repa
ros se debe a excesiva rigidez
gramatical, sin tomar en cuen
ta las libertades de la lengua de
la época y del estilo coloquial:
«Sanchica -dice Teresa Pan
za- atiende a que se regale es
te señor; ... que las buenas nue
vas que esos han traído, y la
buena cara que él tiene, lo me
rece todo» (L). El fenómeno era
de uso corriente en el siglo XVI.
Keniston ha reunido documen
tación abundante, llegando a
establecer que dos o más sus
tantivos representan una sola
idea (en The Syntax of Casti
Iian Prose), y GiIi Gaya (en su
Curso Superior de Sintaxis Es
pañola, admite discordancias
deliberadas de este tipo para
conseguir determinados efectos
estilísticos: varios sustantivos
se asocian y constituye un todo
unitario.

La elipsis, en última instan
cia, explica algunas supuestas
incorrecciones. El mozo a quien
Sancho Gobernador condena a
dormir en la cárcel dice: «si yo
no quiero dormir y estarme des
pierto toda la noche, sin pegar
pestaña, ¿será vuesa merced
bastante con todo su poder para
hacerme dormir, si yo no quie-
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ro?» (XLIX), donde Rodríguez
Marin piensa que falta una pa
labra (<<y quiero estarme des
pierto...»), pero nos parece más
bien juego ~íptico, sobreenten
diéndose ta1 vocablo y no su
negación, que al final sería rei·
terativa, deshaciendo toda la
ambigüedad con que se jugaba
hasta entonces.
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COMP11R11DO ·l1L 31 DE
El crecimiento de población, según demuestran los datos comparativos,
no ha sido alto, no obstante, el signo ha sido positivo como lo demuestra
la cifra 3.508 personas censadas en más, comparadas con las de 1976
El crecimiento del censo, bien por nacimientos o por nuevos asentamien
tos familiares en el territorio provinciano, se nota, muy particularmente,
en aquellas poblaciones cuyas cotas de desarrollo industrial son notables.

Municipio

LA SOLANA .
LOS POZUELOS oO, .

LUCIANA , ..
MALAGON '" .
MANZANARES .
MEMBRILLA .
MESTANZA ,
MIGUELTURRA .
MONTIEL '" '" ..
MORAL DE CALATRAVA .
NAVALPINO .
NAVAS DE ESTENA ,
PBDRO MUÑOZ .
PICON .
PIEURABUENA .
POBLETE .
PORZUNA .
POZUELO DE CALATRAVA .
PUEBLA DE DON RODRIGO ..
PUEBLA DEL PRINCIPE oO' ..

PUERTO LAPICE .. .
PUERTOLLANO .
RETUERTA DEL BULLAQUE .
SACERUELA .
SAN CAR:LOS DEL VALLE ..
SAN LORENZO DE CALATRAVA oo. oO, .

SANTA CRUZ DE LOS CAÑAMOS .
SANTA CRUZ DE MUDELA '" ..
SOCUELLAMOS '" .
SOLANA DEL PINO '" ..
TERRINCHES .. .
TOMELLOSO .
TORRALBA DE CALATRAVA ,
TORRE DE JUAN ABAD ..
TORRENUEVA ..
VALDEMANCO DEL ESTERAS .
VALDEPEl\lAS ... ... ... ... ... ... .
VALENZUELA DE CALATRAVA oo' ..

VILLAHERMOSA oO' .. •• "

VILLAMANRIQUE oO'

VILLAMAYOR DE CALATRAVA .
VILLANUEVA DE LA FUENTE .
VILLANUEVA DE LOS INFANTES oo' .

VILLANUEVA DE SAN CARLOS .
VILLAR DEL POZO 'oO .

VILLARRUBIA DE LOS OJOS ...
VILLARTA DE SAN JUAN oO. oO, .

VISO DEL MARQUES .

- 29

Población 1976 Población 1977 Diferencia

13.508 13.658 150
809 808 -1
608 620 12

8.178 8.161 -17
15.893 16.079 186
6.490 6.530 40
1.699 1.720 21
6.738 6.878 140
2.197 2.178 -19
7.144 7.101 -43

507 505 -2
569 561 -8

7.027 7.025 -2
710 716 6

4.627 4.547 -80
654 663 9

6.052 6.016 -36
2.365 2.382 17
1.516 1.526 10
1.262 1.253 -9
1.192 1.207 15

51.217 52.218 1.001
1.396 1.393 -3

987 993 6
1.374 1.357 -17

539 532 -7
857 845 -12

5.398 5.344 -54
12.363 12.526 163

1.325 1.296 -29
1.513 1.503 -10

26.918 27.136 218
3.452 3.463 11
2.297 2.282 -15
3.884 3.866 -18

426 418 -8
23.931 24.247 316

1.010 989 -21
4.004 3.970 -34
2.137 2.108 -29
1.155 1.153 -2
3.491 3.493 2
8.002 7.959 -43

... 705 698 -7
174 136 -38

8.951 8.981 30
2.868 2.880 12
3.874 3.876 2

492.395
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i.a voz de 'las
IIBB 'lID'D'S

La Junta de A. P. efectuó una visita al alcalde

de la capital, señor Ruiz Lorente. La entrevista se

desarrolló en términos de gran cordialidad. El motivo

de la visita fue interesarse por la solución de los pro

blemas que más atañen a la comunidad.

En Alcázar se reunieron los representantes de

A P. de las cinco provincias castellano-manchegas.

El motivo de la reunión fue el hacer una declaración

sobre la cuestión regional.

Los socialistas insisten en la inclusión de la pro

vincia de Madrid en la futura región autónoma Cas

tellano-Manchega. Así se manifiesta el diario «Infor

maciones» refiriéndose a este tema.

La actividad de los parlamentarios del P.S.O.E.

es constante. Han visitado a los delegados provin

ciales de los ministerios de Educación y Ciencia y

Trabajo, a los que expusieron su interés por distintos

asuntos relacionados con estos departamentos.

La CEI. (Coalición Electoral de la Izquierda)

pide la dimisión de la Corporación Municipal de

Puertollano. Estima que ha sido discriminada y que

no han sido satisfechas sus peticiones, con una ac

titud obstrucionista.

Inauguración de los locales de A. P. en Alcá

zar de San Juan. El acto de inauguración estuvo pre

sidido por Félix Pastor, presidente del P.U.A.P.

En su discurso dijo: A. P. representa la derecha de

las ideas, no la derecha de los intereses.

MUNDO SINDICAL

Se presentó a los medios de comunicación social

de Ciudad Real el manifiesto de la Confederación

de Trabajadores Sindicalistas, que en esta provincia

cuenta con unos 200 afiliados.

"La Confederación de Trabajadores Sindicalistas

-según expone en su manifiesto- se declara here

dera directa de los sindicatos nacional sindicalista

(Cons.) y asume la historia de todos aquellos traba

jadores que, individual o colectivamente, han lucha

do en la adversidad".

La U. G. T. ha celebrado una rueda de prensa

a la que han asistido Aquilino Zapata, miembro de

la Ejecutiva Nacional; Eduardo de la Orden y Ger

mán Díaz, coordinador de la campaña, en relación

con la postura de U. G. T. en las elecciones sindi

cales.

«No luchamos sólo por el pesebre sino para im

poner nuestra concepción socialista del mundo»,

declaró el secretario general.

«ce. OO. manipula los resultados de las elec

ciones sindicales», manifestó el miembro de la ejecu

tiva nacional, señor Zapata.

Constituída la Junta Comarcal de los Sindicatos

Independientes de Trabajadores. Esta nueva orga

nización sindical ha despertado gran interés en la

provincia por su carácter apolítico.

Reunión del Secretario provincial de CC.OO. pa

ra tratar de elecciones sindicales; organización y

finanzas y convocatoria del consejo provincial.

..
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Historid de un trimestre

ENEBO
* D. Francisco Pérez Fernández
es nombrado, por unanimidad,
Académico correspondiente de la
Historia. Nues'tro paisano, popula
rizado bajo el seudónimo de «An
tón de Villarreal» es miembro del
Instituto de estudios Manchegos
y, autor de «Efemérides Manche
gas».

* Millares de niños prel>encia
ron la cabalgata de Reyes Magos.
En el belén instalado en el Ayun
tamiento adoraron al Niño Jesús.
Fueron recibidos por el alcalde se
ñor Ruiz Lorente que les acompil
ñó hasta el balcón principal de la
Casa Consistorial, desde el que di
rigieron unas palabras a todos le5
niños de Ciudad Real.

* Le ha sido concedida a don
Miguel Sánchez Ma'roto, presiden-

te de la Excma. Diputación y de la
Cámara Sindical Agraria, la Enco
mienda del Mérito Agrícola.

D. Miguel Sánchez Maroto, que
es agricu,ltor y gran defensor de
los problemas del campo, recibe
de esta manera el reconocimiento
a su meritoria labor.* Han sido convocadas con ca
rácter de urgencia todas las coope
rativas vitivinícolas de la provin
cia para ser infermadas de la si·
tuación actual de las conversacio
nes que se han venido mantenien
do, en presencia de la Admini:>
tración, con las asociaciones de
embotelladores y de comercio ex
terior.

De todos los acuerdos se desta
ca: «No puede ser negociada la
eXligencia de importaciones de vi
no». Existe unanimidad de las
cooperativas de la provincia en su
oposición a ta,les importaciones.

* D. Carlos Plaza Arteseros es
nombrado nuevo director de En
petrol en PUERTOl..;LANO. El nue
vo director es licenciado en Cien
cias Químicas por la Universidad
de Madrid. Se incorporó a la Em
presa Nacional Calvo Setelo, en
mayo del año 1965, procedente de
la industria farmacéutica, con una
experiencia de diez años en el cam
po de la producción y desarrollo
de tecnología.

* Presentación del "estudio ela
borado por el Banco de Bi!bao so
bre la economía provincial. CIU
DAD REAL, tiene una renta per cá
pita de 111.366 pesetas. Se desta
ca en el informe que la proV'inci;)
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ha alcanzado unas ingresos en ei
año 1975 de 53.885 millones de
pesetas. Esto representa un incre
mento respecto de 1973, del 40,4,
que queda por debajo del 44,5 por
100 aumento obten'ido por la me
dia nacional!.

* El corresponsa'l de «Lanza»
en PUERTALLANO, señor García
Sánchez, se lamenta de que termI
nó el año 1977 y la carretera a
Ciudad Real continúa en pési
mas condiciones. También señalti
la crítica situación de los farma
céuticos por la demora en el pago
de la Seguridad Social.
!j!{~;¡i ~~...,~~~, ,~.,~.---* Se ha constituído en la piO
vincia la Asociación General de
Ganaderos del Reino. En un mani
fiesto dirigido il todos :Os ganade
ros de la provincia se convocó pa
ra una reunión que habría de te
ner lugar en el salón de actos de
la A.I.S.S. En él después de hacer

una breve historia, desde la desa
parición del Consejo de la Mesta,
se invitaba a ¡a creación de esta
AsociaQión para defensa de los in
tereses profes'iona1les de los gana
deros y como un órgano de repre-
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sentadón unitario que ddienda
s'us intereses ante la Administra·
ción Pública.

* Martín Villa se reunió en To
ledo con varios gobernadores civi
les, entre ellos e,i de CIUDAD REAL,

señor Ameijide. En la reun'lOn el
señor Martín Villa prometió qlJe
adoptaría medidas para que lo.:;
Ayuntamientos no retardasen de
masiado los trámites de cesión de
solares para levi'lntar edificios do
centes. También di jo que las Cor
poraciones Locales deben gozar de
mayor autonomía y responsabili
dad en la adm:nistración de sus
recursos económicos.

• Se reunen en Toledo, en el
Palacio de Fuensalida, los parla
mentarios de la región castellano
manchega para tratar sobre la
preautonomía de la región. Es la
primera reunión conjunta de todos
los grupos y se celebró el domingo
día 15.

* La Dirección General de Ins
tituciones Agrarias, ante la situa
ción del mercado del vino, moti
vada por la escasez de cosecha en
las dos últimas campañas y a fin
de evitar los problemas que pue
dan plantearse en el mercado de
origen y en la elevación excesiva
de los precios al consumo y tras
una serie de reuniones con la par
ticipación de los Ministerios de
Agricultura y Comercio y de los
sectores de la producción: coope
ra'tivas vitivinícolas, embasado.
mayoristas y de exportación, llego
ala conclusión de: mantenimien
to de los precios del vino de ori
gen en 150 pesetas hectogrado pa
ra el blanco y 230 para el tinto.

* El Ministerio de Agri'wl,tura
ha aprobado el plan de mejoras
territoriales y obra's de la zona
de regadíos del embalse de Peña
rroya, con un presupuesto total de
22 millones de pesetas. Las obras
comprenden la realización de re·
des de caminos 'i saneamiento de
di'cha zona.

También el Mini"sterio ha con
cedido un crédito de casi doce mi·
Ilones y medio para obras en la
zona de la Mancha.

* El corresponsal de CALZADA
DE CALATRAVA destaca en una
amplia información las obras de
reforma en la Piaza de España de
aquella localidad. Contará con par
terres y plataforma elevada uni
dos por dos escalinatas.

* Lotería Nacional: Una serie
del primer premio, número 18.075,
en CIUDAD REAL.

* La prensa de hoy nos da ia
tris,te noticia del asesinato en Bar
celona del ex-alca!lde señor Viola
Sauret y su esposa. La técnica em
pleada ha sido la misma que costó
la vida al señor Buhó, cuyos auto
res fueron amnist'iados.

* Se llevan 300.000 oesetas del
Banco Español de Crédito, sucursal
de CIUDAD REAL. Un joven sin ar
mas, que huyó en una motocicle
ta, fué el au'tor del robo.

* Se celebró en Cariñena (Zara
goza), una reL;nión nacional de
viticultores en la que estuvo re
presentada nuestra prOVinCia. En
tre los acuerdos más contunden
tes se destaca el de la opoS1ición
de la asamblea nacional de viti
cuhores a las importaciones de
vino.

• Aprobación de certificaciones
de obr,as demás de 27 millones y
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meclio de pesetas. AprobacÍ\6n de
los ,proyectos de abastecimiento de
agua a PEDRO MUÑOZ¡ aproba
ción del documento adicional al
proyecto de saneamiento de PUE
BLA DEL PRINCIPE Y ARGAMASI
LLA DE CALATRAVA por un total
todos ellos de 52.457.288 peset,as.
Por el procedimiento de contrata
ción directa se adjudicó la obra
de ampliación del abastecimiento
de agua de ANCHURAS, en la can
tidad de 4.965.311 pesetas. Se in
informaron favorablemente los ex
pedientes de delimitación del sue
lo urbano de los municipios de
MALAGON y PUEBLA DE DON RO
DRIGO. Se ,acordó financiar con
cargo al presupuesto ordinario las
obrass del capítulo de vidriería
del Museo Provincial de Arte. De
nuncia el concierto de asistencia
médico-quirúrgica a enfermos de
la Seguridad Social, al no aceptar
se ,la propuesta formul,ada para re
visión de precios del mismo. Se
acordó designar a don Miguel Sán
chez Maroto consejero de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, en representación de esta
Corporación. Se conoció propues
ta del Patronato del Colegio Uni
versitario de Ciudad Real así como
otro de I,a Caja Rural Provincial
sobre eclific·ación del inmueble des
tinado al Colegio Universitario.

FEBRERO
* Reunión de los Consejos Rec
tores de la Cooperati'la P:-ovincial
y Caja Rural. En ell'a se pusieron
de manifiesto los importantes au
mentos de movimiento obtenidos y
los resultados en ambas entidades.
Los empleados recibirán pagas ex
traordinarias a tenor de dichos re·
su,ltados. También se ratificó la
oposición a la importación de vi
nos solidarizándose con las coope
raNvas.

• «No queremos que un solo
trabajador, ni una sola peseta,
abandonen nuestra provincia», di
jo Alfonso Segura Nájera, presi
dente de I,a Confederación Provin
cial de Empresarios, en una rue
da de Prensa en relación con la
conce!"l~~ac~n de empresarios que
se celé"~rá en la capital de Es
paña pala pedir l,a defensa de la
libre empresa.
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* E,I ministro de Obras Públi
cas y Urbanismo en la capital. Re
husó hablar de las actuaciones y
proyectos de su departamento en
nuestra provincia ya que su visita
era netamente política conforme a
la campaña de «U. C. D. en mar
cha». Anunció una próxim3 visita
como titular de su departéjmento.

* Se ha celebrado en la capital
el LXX Aniversario Fundacional
del 1. N. P. Presidió los actos el

* Según la prensa nacionad, la
opinión púbiica se haya sensibili
zada ante el acuerdo del Comité
de l..:iberación de la Organización
para la Unidad Africana (OUA) so
bre las islas Canarias.

* D. José Luis Moreno Manza
naro es nombrado secrmario ge
neral de la Confederación Provin
cial de Empresarios. El señor Man·
zanaro es conocido en la provincia
donde ha desempeñado diversos
cargos dentro de la Organización
Sindical y pertenece a una familia
de gran prestigio y tradic;ón ga
nadera.

estudian la posibilidad de incor
porar la provincia al régimen pre
autonómico de la región castella
no-manchega, que abarca las pro
vincias de Guadalajara, Ciudad
Real, Toledo y Albacete.
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También se creará una secreta
ría de Estado para asumos econó
micos.

* La crisis del Gobierno espa
ñol resulta con cuatro nuevos mi
nistros. Rodríguez Sahagún (In
dustria y Energía L Sánchez Terán
(Transportes y Comunicaciones L
Lamo de Espinosa (Agricultura) y
Calvo Ortega (Trabajo).

L ~·* A don lñigo Cavero, ministro
de Educación v Ciencia, le ha si
do expuesta, e~ su visita a Albace
te, la problemática de la Un'iversi
dad de la Mancha, como una in
gente demanda socio-cultural de
las provincias manchegas.

Abril Manorel pasa a vicepre
sidente segundo y ministro ae Eco
nomía, suprimiéndose la vicepresi
dencia para Asuntos Políticos.

* D. Luis Torres Royo nom
brado nuevo delegado del Ministe
rio de Cultura en la provincia. De
sempeñaba este mismo cargo en
Burgos.

* Atenltado contra el monumen
to a Cervantes erigido en Madrid.
Una estatua alegórica sobre la
unidad del idioma español resul
tó deca'¡jitada después' de una ex
plosión del monumento a Cervan
tes de la Plaza de España.

* Molestar en VALDEPEÑAS an
te la desaparición de la sucursal
del Banco de España en aquella
ciudad. Con este motivo se reunió
la Corporaoión Municipal con ca
rácter de urgencia con rueGa eie
prensa al final pc.ra hablar sOQre
el tE"na.

• No se celebró la asamblea de
parlamentarios castellanos - man
chegos del sábado día 4 de fe
brero en ,CIUDAD REAL. El grupo
socialista no aceptó la presencia
de símbolos del régimen anterior
y la falta de un cuadro del Rey, en
el sa,lón de sesiones de la Diputa
ción. Anunciada para I,as once de
la mañana, a las dos y media ,de
la tarde se anunció la suspensión,
al 'no haber acuerdo sobre el lu
gar para celebrarla.

* Terminada la operaclon «he
ladas». Préstamos a los agriculto
res por 10.000 millones de peS3
taso CIUDAD REAL la segunda pro
vincia por el montante recibido.

* Se constituye el Grupo de Co
lonización pa'ra los regadíos de la
zona del «Vica,rio». Afectarán a
unas 5.000 hectáreas de CIUDAD
REAL, LAS CASAS Y LA POBLA
CHUELA. Fué elegido presidente de
la Junta Rectora don Francisco
Herencia Olivas.

• Según la Agencia «Efe)) los
diputados por Madrid del ,P.S.O.E.

* Se celebró e'l p'leno (.xtraor
dinario del Ayuntamient'J de CIU
DAD READ en el que se adJudica
ron obras de urba'nizaci6n de :a
Plaza de Alférez Provisional y AVG
n'ida de los Jv\ártires. También
aprobó la cesión de terrenos al
Ministerio de Sanidad y Segu'ridad
Social para la construcción de una
guardería infantil-Jlaboral en la
Puerta de Santa María.
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delegado provincial de Trabajo en
representación del gobernador ci
viL Fué impuesta en dichos actos,
la cruz azul de la Seguridad So
cial al Dr. don Miguel Ca macho
Jaúregui.

• Aprobación de certificaciones
de obra de Planes Provinciales por
valor de 36 millones y medio de
pesetas, y dos millones y medio
de caminos vecinales, así ,como el
proyecto de saneamiento de TO
RRALBA DE CALATRAVA, con un
presupuesto de contrata de pese
tas 45.398.503. Aprobación del
convenio decolabor,ación ,acadé
mica entre el Colegio Universita
rio de Ciudad Real y la Universi
dad Complutense. Cinco millones
de pesetas aportará la Diputación
a las obras de restauración del
santuario de Nuestra Señora de
AI,arcos, junto tal río Guadiana.
Aprobación del pliego de condi
ciones para la adjudicación por
certificación por concierto direc
to de los caminos de FUENTE EL
FR.ESNOa la CR·212 de oDAIMIEL
a MALAGON; camino de COZAR a
ALMEDINA; camino de ALCUBI·
LLAS a la CR-645 de LA SOLANA
a VILLANUEVA DE LOS INFAN
T,ES. Se conoció escrito del dipu
tado don Bias Camacho Zancada,
de U.C.D. agradeciendo en nombre
de su grupo 'parlamentario las
atenciones recibidas a éstos po
niendo a su disposición el Palacio
Provincial para sus reuniones, re
lacionadas con los proyectos .de
autonomía de la región Castellano·
Manchega.

MilDIU
* En PUERTOLLANO se celebró
con formidable éxito el IX Festival
«La radio en el trabajo». Asis,tió
a,l oitado festival ell ailcalde de la
ciudad, señor Agui'lar Mazatrro,
acompañado de su esposa V otros
miembros de la Corporación. Toda
fué un ext,raordlnario éxito artísti
co de público '1 organizaCión. Pre
sentó el festival, el locutor Juan
Baut'ista, alma de la organización.

* También la empresa Enpe
trol, de PUERTOLLANO, celebró el
Día de la Seguridad. El índice de
accidentes persona¡Ies en dicha
empresa, entre los más ba jos del

mundo. Tubo también entrega de
trofeos y se concedió el ele segu
ridad al gr'upo primero de Mante·
n1imiento Mecánico, que fué reco
gido por el jefe del mismo señor
Aliaga entre los aplausos genera
les, y los componentes del equipo
recibieron un sobre con una can
Hdad en metálico.

• El director general de Carre
teras en PUERTOLLANO. Ratificó
la promesa de Garrigues Walker
sobre la urgente reparación de la
carretera N-420, tramo CIUDAD
REAL-PUERTOLLANO.

* La Asamblea de Cooperativas
del Campo reunidas en Ciudad
Reall protestaron por la importa
ción de vinos y pidieron al minis
tro de Agricultura el aumento de
los precios en los productos agrí
colas.

* En la Asamblea de la Coope
rativa Provincial del Campo y la
Caj,a Rural fué reelegido presiden-

te don Luis Martínez Gutiérrez con
el voto fa'vorable de todas ¡as coo
pera'tivas.

* En la rueda de prensa cele
brada en la De!egación Provincial
de Agricuiltura con el ingeniero je
fe de la División Regional del Cen
tro, don Pablo CuintanHla y el de
legado provincial señor Serna To
rija, se afirmó que: la ordenación
de cultivos es vit,all par"" asegurar
la rentabilidad de las explotacio
nes agrarias.

Los proyectos actualmente en
las Cortes pueden s'uponer un cam
bio en la,s estructu'ras de las pro
vincia,s campesinas.
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También, 'los trabajos comu
nÍ'ta'rios, la regu ¡ación del aprove
vechamiento de las aguas subte
rráneas, elecciones en las Cámaras
Agra'rias, producción y tificación
del vino y el queso y la lonja de
la Mancha, fueron temas tratados
enl·a rueda de prensa.

* Ha tenido lugar un merecido
homenaje a tres maestros de la
provincia -dos profesores de
E. G. B. Y una profesora-- por su
larga y destacada labor profesio
nal. El acto estuvo presidido por
el gobernador civil señor Amei ¡i
de y Montenegro, que pronunció
unas palabras de felicitaCión a los
homenajeados, señores Miguel As
tilleros Aréva'io, María de la Con
cepción Coello Gallardo y Pedro
Delgado Fernández.

* Una importante rueda de
prensa ha tenido lugar en el Go
bierno Oivil, sobre Actividades e
Inversiones de la Administración
en 1977. Muchos tema ~ fueron
~rél!tados y cada delegado de
los Ministerios, informó con to
do detalle de las inversiones.
Otros diversos temas fueron trata
dos, como el paro, la iglesia de
ALMODOVAR, viviendas no ocu
padas, escolarización, el incendio
de la estación de la capital, merCd
do y otros.

* Fra,casó una concentración de
tractores en las carreteras de la
proV'inóa. No llegaron a 500 en
toda la provincia, de un censo de

más de 15.000. Los puntos de ma
yor afluencia fueron Campo de
Criptana y Daimiel.

* Ha tomado posesión del Go
bierno Militar de CIUDAD f-'.EAL Y
su provincia el coronel de Arti'lle
ría don José Luis Sánchez Domin
go, primer jefe del Regimiento de
guarnición de nuestra capital.

* Se constHuirá de nueva plan
ta una Casa Tutelar que sustituirá
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a la actu,al de San Rafael. Ha es
tado en la capital el presidente del
Consejo Superior de Protección de
Menores, al objeto de estudiar so
bre el terreno la nueva construc
ción.

* En PUERTOLLANO se ha des
cubierto una necrópolis en la zona
que ocupa el complejo industrial
de Enpetrol. Inmediatamente se
comenzaron los trabajos de inves
tigación sobre las tumbas aparG
cidas.

* En MANZANARES, sigue ~:

r'Ítmo de instala'ción de industrias
en el polígono. «De Juan Herma
nos, S. R. c.» concesionarios de
Sant'ana y Ford, construyen allí su
base.

La moderna instalación ocupará
cerca de 20.000 metros cuadrados.

* Se estrenó en la iglesia de
San Pedro «Las siete palabras» de
Dani el Albiz por la orquesta de
cámara de Badajoz, dirigida por
el maestro Almansa.

* En el Consejo de Ministros se
adoptaron medidas para paliar da
ños ca'tastróficos en varias comar
cas de CIUDAD REAL.

* Con tiempo espléndido salie
ron las procesiones de Viernes y
Sábado Santo en la capital. El Pre
lado, la Corporación Municipal y
algunas autoridades presidieron la
procesión oficial del Santo EnNe
rro. Toda la Semana Santa se ha

•

caracterizado por la gran afl uen
cia de forasteros y por el profun
do sentido rel igioso dado a los
diversos actos.

* Gutiérrez Mellado en Alcalá
de Henares ha dicho: «España es
una y no vamos a dejar que la
rompan», «algunos no parecen en
terarse que las Fuerzas Armadas
están dispuestas a que no sean pa
labras, sino un hecho». Así se ha
manifestado el vicepresidente pri
mero del Gobierno y ministro de
Defensa en el Cuartel del Príncipe
de la Brigada Paracaidista de la
ciudad alcalaína.

* Ha tenido lugar en el Centro
del Seaf-P.P.O. de nuestra capitall,
una rueda de prensa informati
va con el director nacional de di
chos servicios, señor Sevilla Core
lla, quien se encontraba acompa
ñado del delegado prov:ncial de
Trabajo, señor Herrero y el direc
tor provincial de Seaf-P.P.O. señor
Gaspar. Se informó que actual
mente se imparten 49 cursos con
680 alumnos en nuestra provin
cia, lo que da muestra de la im
portancia de este servicio.

• Una nota de la prensa pro
vindal dice: «Para crear la Univer
sidad de la Mancha, los Fadres d~

los alumnos manchegos aceptan la
invitación del ministro de Educa
ción y Ciencia y también se com
prometen a colaborar en su pro
modón y mantenimiento». Como
se sabe, don lñigo Cavero declaró
en Cuenc,a recientemente que el
Ministerio crearía una Facultad en

- 35-

cada provincia manchega si éstas
se ponían de acuerdo, sin esperar
a la aprobación del régimen pre
autonómico y sin fijar, por !ahora,
la sede del Rectorado.

* En el Consejo de Ministros se
aprueba el salario mínimo, fijado
en 548 pesetas.

• Se aprobaron proyectos de
saneamiento de los POZUELOS DE
CALATRAVA por un total de con
trata de 8.174.475 pesetas. Apro
bación del pliego de condiciones
económico - administrativas para
obras de saneamiento en COZAR,
CABEZARRUBIAS DEL PUERTO Y
VILLAHERMOSA. Se autoriza al
Ayuntamiento de VISO DEL MAR
QUES la contratación, desarrol1o y
ejecución de I,as obras de abaste
cimiento y distribuc~n de agua
por un importe de 16.295.145 pe
setas. Se desestimó el ofrecimiento
de la Sección del Patrimonio del
Estado, para donación de las rui
nas del castillo de ALMADEN,
por haber sido aceptada la misma
por el Ayuntamiento de aquel1a po
bl,ación. La Corporación quedó en
terada del escrito del gobernador
civil que traslada otro de la Comi
saría de Aguas del Guadiana, rela
tivo al río Záncara y su contami
nación, acordándose su considera
ción en el inmedi,ato plan de ins
talaciones depuradoras, con urgen
cia para este caso para la pobla
ción de P,EDRO MUÑOZ y las res
tantes que lo precisen. Comunica
dón del IRIDA sobre la concentra
ción parcelaria de la zona de HOR
CAJO DE LOS MONTES.
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If.a ••piaa I un Informe de Fedro feral

Conforme anunciábamos en el número anterior, comenzamos

hoy el estudio específico de la región manchega, en si misma, y en

sus principales conexiones con las restantes provincias que pare

cen van a configurar la futura regionalidad castellano-manchega.

Este estudio es un resumen del trabajo presentado por el autor

del presente informe al Premio Bachiller Sansón Carrasco, convo

cado para 1978 por el C. I. T. de Argamasilla de Alba (Ciudad Real),

certamen en el que obtuvo el primer premio, galardonado con do

tación en metálico y estatuilla del Bachiller. Dada la extensión

del mislno, "La Mancha como unidad regional autónoma" que fue

la vertiente exigida en la convocatoria, será objeto de división,

presentando en esta ocasión la primera parte, para finalizar su

exposición en nuestro próximo número de 2'0.000 KI~'" • En la se

gunda parte se contemplan los temas de región, criterios para su

diseño, neo-regionalismo, autonomía, poder politico y poder eco

nómico, preautonomías y conclusiones.

Al final del presente número, y como hicimos en ocasiones ante

riores, insertamos los textos de los regímenes preautonómicos pu

blicados en el presente trimestre, ésto es, los de las regiones del

País Vasco, Galicia, Aragón, País Valenciano e Islas Canarias.

- 36-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Veinte mil kilómetros cuadrados. 3/1978.



1. 1- SINOPSIS HlSTOBICO-GEOGBllFICll

La región manchega se extiende entre el sis
tema ibérico y los montes de Toledo y com
prende parte de las provincias de Albacete, Ciu
dad Real, Cuenca y Toledo. Su personalidad
geográfica le viene dada por su llanura ininte
rrumpida. Sus máximas alturas corresponden
a las provincias de Cuenca y Albacete y se si
túan entre los 600 y los 1.000 metros. El terri
torio de la región se encuentra surcado por
cuatro rios principales: el Tajo y el Guadiana,
que vierten sus aguas al Atlántico, y el Júcar y
el Segura, pertenecientes a la cuenca medite
rránea. De climatología extremada, con gran
des oscilaciones térmicas que van desde los 42
grados a los -20 grados. De vegetación esca
sa, el páramo manchego constituye un gran de
pósito de caliza pontiense que han determinado
una gran cubeta de agua. Según la memoria
del Programa de Investigación de Aguas Subte
rráneas del Plan Nacional de Minería, realiza
do durante el segundo trimestre de 1973, se
han detectado seis importantes acuíferos que
constituyen un gran lago subterráneo con capa-

cidad superior a los más grandes embalses del
país, caudal que explotado racionalmente per
mitiría la transformación en regadío de unas
75.000 hectáreas.

La única delimitación legal que existe de la
Mancha la tenemos en el Decreto del Ministe
rio de Agricultura número 2.982/67, de 30 de
noviembre, sobre calificación de la región co
mo Zona de preferente localización industrial
agraria para determinadas actividades del sec
tor vitivinícola. En su artículo primero se de
fine la Mancha como región natural que se ex
tiende desde los montes de Toledo a las es
tribaciones occidentales de la Serranía de
Cuenca y desde la Alcarria hasta Sierra More
na, lo que de conformidad con el artículo se
gundo la sitúan en una línea que partiendo de
Albacete pasa por la localidad de Casas de Juan
Núñez para ascender a Balsa de Ves y remon
tando el curso del Cabrel y embalse de Con
treras llega, ya en Cuenca, hasta Aliaguilla, Vi
lloria, Cardenete y Almodóvar del Pinar; cruza
el pantano de Alarcón y, por Olivares del Jú
car y Viares del Saz busca las estribaciones de
los Altos de Cabrejas y curso alto del Riansa
res, continúa a Leganiel y Zarza de Tajo hasta
entrar en la provincia de Toledo. En ésta, si
gue a Santa Cruz de la Zarza, Ocaña y Yepes
al sur de la Imperial ciudad para descender a
la Sierra del Castañar por Los Yébenes hasta
penetrar, remontando la Sierra de Guadalerza,
en la provincia de Ciudad Real por Los Corti
jos de Arriba para llegar a Porzuna y Almodó
var del Campo, tras cruzar Piedrabuena. Sigue
luego la divisoria entre dicha provincia y la
de Jaén, al borde de Sierra Madrona y vuelve
a encontrar el límite de la provincia de Alba
cete en las proximidades de Osa de Montiel y,
por El Bonillo, Barrax y La Herrera, finalizar
en Albacete, punto de partida, totalizando una
extensión de 30.676 kilómetros cuadrados.

La superficie de las cuatro provincias man
chegas es de 67.036 kilómetros cuadrados, con
lo que un 45 por ciento del perímetro señalado
constituye la Mancha, cuya extensión se distri
buye así:

•
% si La Mancha % si

PROVINCIA Kms2 región Kms2 La Mancha

ALBACETE ... ... .. , .. , ......... 14.858 22,2 6.293,67 20,52
CIUDAD REAL .. , .. , oo. oo' oo. oo 19.749 29,4 11.776,00 38,39
CUENCA ..... , .. , ....... , .... '" 17.061 25,5 7.492,54 24,42
TOLEDO .... oo oo' oo' oo' oo' .oo oo. 15.368 22,9 5.113,79 16,67

Totales ... oo, oo' oo' '" oo. 67.036 100,0 30.676,00 100,00

La Mancha es la mayor región natural de
España, de la que representa el 13,28 por cien
to de superficie, correspondiendo la mayor
aportación a la provincia de Ciudad Real, se·

guida de Cuenca y siendo similares las exten
siones de Toledo y Albacete.

«El término de La Mancha, de significación
geográfica y de origen árabe, por primera vez
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se emplea corno expresivo de jurisdicción pro
vindal en el Catastro del Marqués de la Ense
nada; de aquí pasa a la división de Floridablan
ca. Se alude con él a la que hoy llamarnos pro
vincia de Ciudad Real. Sabido es corno La
Mancha, en el sentido regional o físico-geográ
fico se expande más allá de la citada provincia,
pero en ninguna las llanuras manchegas alcan
zan proporción tan grande en el ámbito pro
vincial corno en Ciudad Rea1», escribe Don
Amando Melón en su trabajo «De la división
de Floridablanca a la del 1833», publicado en
la Revista «Estudios Geográficos», número 71,
mayo de 1958, del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas.

Efectivamente, según la citada división, La
Mancha era una de las treinta y una provincias
o Intendencias en que se dividió el territorio
peninsular por la Orden del Conde de Florida
blanca de 22 de marzo de 1785.

Posteriormente, el Rey José I impuso una
división administrativa en nuestra patria por
Decreto de 17 de abril de 1810, que no trascen
dió de su inserción en la «Gaceta» oficial. Y en
1833 llega la división de España en 47 provin
cias que, con ligeras modificaciones, subsiste
hasta nuestros días.

A nivel municipal, existe una referencia an
terior de La Mancha. En el siglo XIV, un cier
to número de pueblos, entre ellos Quintanar,
El Toboso y Campo de Criptana, obtuvieron del
maestre de la Orden de Santiago la concesión
de un Ayuntamiento común al que se le dio
el nombre de «Común de La Mancha», con su
capital en la villa de los molinos cervantinos.

En el siglo XVI comenzó a conocerse la par
te oriental de la comarca con el nombre de
Mancha de Montearagón, subdividiéndose el
resto en Mancha Alta y Mancha Baja, ésta con
capital en Ciudad Real y aquella en Ocaña.

En las Relaciones de los Pueblos de Espa
ña, ordenada por Felipe 11 y realizada en el
año 1575, la zona más genuinamente manche
ga se distribuía en dos: Campo de Calatrava y
Provincia de Castilla del Campo de Montiel.

y volviendo a la división de 1785, en la que
por primera vez aparece la Mancha como pro
vincia, diremos que comprendía el Partido de
Almagro y Campo de la Orden de Calatrava; el
Partido de Villanueva de los Infantes de la
Orden de Santiago y el Partido de Alcaraz.
Después, con Javier de Burgos, se le restó a la
provincia este último partido, que pasó a Al-

bacete, añadiéndosele, en cambio, el Partido
del Priorato de San Juan, en detrimento de
Toledo, con la excepción del partido de Ma
dridejos.

Excepto Castilla, y en ella La Mancha, León
y Extremadura, a lo largo de la historia, to
dos los territorios de la nación española, una
de las primeras que en Europa consiguió su
ya secular unidad, han vivido diversos movi
mientos centrífugos, disgregadores separatis
mos y autonomías disolventes.

Los sentimientos regionalistas más exacer
bados se han dado siempre en las provincias
vascongadas, Cataluña, Valencia y Galicia. Pe
ro también redactaron proyectos de autono
mía: Aragón en 1923, Andalucía en 1932, As
turias en 1918, Baleares en 1931 y Canarias en
1924. Situación especial es la del antiguo Rei
no de Navarra, cuya incorporación a la Corona
de Castilla se hizo a tmvés de un pacto entre
iguales sin deterioro de la continuidad robus
tecida de las instituciones forales y al que nos
referíamos en el número seis de esta publica
ción.

Si nunca Castilla, yen ella La Mancha, Ex
tremadura ni León cuestionaron su persona
lidad ~s porque se ~entían solo -y nada me
nos- que España. Por ello, en esta hora qui
zá crepuscular de la unidad nacional, habría
que hacer un acto de fe patria y ésto solo lo
pueden hacer, con plena legitimidad, avalada
por su inequívoca trayectoria histórica, Casti
lla, La Mancha, Extremadura y León, ya que
nunca prostituyeron su carácter de raíz fun
dante de la nacionalidad española, hoy en pe
ligro inminente de ser subsumida por las «na
cionalidades» del Estado español.

I 1. 2· POBLllCION I
La evolución poblacional de las cuatro pro

vincias manchegas sigue una línea ascendente
desde primeros de siglo hasta alcanzar su te
cho en el año 1950 con 1.827.320 habitantes.
La provincia de Ciudad Real mantiene un com
portamiento distinto, pues su mayor censo lo
registra en 1960 con una cifra de 583.948 almas.

En términos relativos, el peso de la pobla
ción manchega en las cifras nacionales es ca
da vez menor. Así, mientras en 1930 represen
ta el 6,81 por ciento, en 1970 queda reducido
al 4,58 por ciento de la población española.

ESPAÑA .
Núm. índice .
ALBACETE ,.
Núm. índice ..
CIUDAD REAL ..
Núm. índice .
CUENCA .
Núm. índice oo ..

TOLEDO oo •• oo .

Núm. índice oo. oo. oo.

1900

18.616.630
100

237.878
100

321.580
100

249.696
100

376.814
100

1930

23.677.095
127

332.619
139

491.657
152

309.526
124

489.396
130

1960

30.582.936
164

370.976
155

583.948
181

315.433
126

521.637
138

1970

33.956.047
182

340.720
141

512.821
159

251.619
101

477.732
125
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En las conversaciones celebradas hasta el
momento de redactar este trabajo -marzo,
1978-, los tres grupos parlamentarios de nues
tra región han coincidido en incluir en la mis-

ma a la provincia de Guadalajara. Así diseña
da, la región castellano-manchega arrojaría las
siguientes cifras de población durante los úl
timos diez años:

1975

316.666
471.676
219.154
132.586
442.311

1970
-----------

340.720
512.821
251.619
149.804
477.732

1965

375.177
589.365
328.554
189.585
532.583

PROVINCIA

ALBACETE , ., '"
CIUDAD REAL .
CUENCA '" .
GUADALAJARA .
TOLEDO ... '" .

Totales ......
Diferencia
Porcentaje

2.015.264 1.732.696
-282.568

14

1.582.493
-432.771

22

Como se deduce, en tan solo diez años, la
futura región ha experimentado una pérdida
de cerca de una cuarta parte de su población.

Con Guadalajara, la extensión de las cinco

provincias sería de 79.226 kms. cuadrados.
En cuanto a la distribución por sectores

económicos, tenemos referidas al año 1973, úl
timos datos de que se dispone:

ALBACETE ..
CIUDAD REAL .. , "
CUENCA '" '" , '" .
GUADALAJARA ."
TOLEDO '" '" ., .. , , .
Región '" '" '" '" .. , .
ESPAÑA '" " ." .. , .

AGRICULTURA INDUSTRIA
_____________________----'('-E_N__PO_R_~~TA_JE_~)

41,5 29,9
37,1 29,1
55,0 18,8
37,8 23,3
35,3 34,6
39,0 26,3
25,5 36,1

SERVICIOS

---" -------

28,6
33,8
26,2
38,9
30,1
35,0
38,4

La población excedentaria, al no encontrar
en la propia región un puesto de trabajo in
dustrial optó por la emigración, según (jueda
constatado anteriormente. En el sector agt'a
rio, la timidez del desarrollo industrial inicia
do dentro del territorio regional incide en el
mantenimiento de los índices de población ocu
pados en el campo varios puntos por encima de
la media nacional, estancamiento particular
mente significativo en la provincia de Cuenca,
con un 55 por ciento que es de tan solo 25 en
el conjunto de la nación.

1. 3- CONSIDERllCIOl\lES

ECOl\lOMICO·FINllNCIBRllS

Consecuente con la dedicación de su pobla
ción activa es la estructura del producto bruto
regional. Con referencia al año 1970, tenemos
las siguientes cifras en tantos por ciento:

SECTOR Albacete C. Real Cuenca Toledo Región España
------------"-----

AGRARIO ............ 33,11 28,10 43,28 33,04 32,89 13,43
INDUSTRIAL ... ... 21,43 33,92 17,02 28,03 27,11 37,49
SERVICIOS ... ... ... 45,46 37,98 39,70 38,93 40,00 49,08

El montante de salidas de estas produccio
nes hacia el exterior de la región es muy bajo.
La situación más favorable corresponde a la
provincia de Ciudad Real, lo que tiene su ex
plicación en la importancia de su industria pe·

troquímica, extracción de mercurio y produc
tos primarios. Una característica constante de
todas las exportaciones es que salen de La Man
cha como materia pr~ma para su transforma
ción en otras ZO'1as del país, que por lo g'::Lcra!.
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utiliza recursos humanos y financieros de la
propia región manchega.

Efectivamente, al no consumirse toda la
producción, el exceso representa un ahorro o
presunta inversión. La aplicación de la renta
no consumida en la propia región que la ge
nera es la filosofía de la actuación de los ins
trumentos financieros regionales, especialmen
te los bancos industriales. Instrumentos de los
que carece la región, ya que los bancos autóc
tonos representan tan solo un 10,8 por dento
(Banco de Albacete y Banco de Toledo) de las
entidades bancarias que operan en la región.

A 46.797 millones de pesetas ascendían en
el año 1973 los saldos por depósitos bancarios
existentes en las entidades residenciadas en
las cuatro provincias manchegas, con el si·
guiente desglose:

No se conocen las cifras de inversión ban
caria real en las provincias manchegas, pero
la impresión más generalizada, que se afirma
por la estructura de los propios depósitos ban
carios, con predominio de las cuentas de aho
rro, es que La Mancha constituye una región
netamente captadora de recursos.

En relación con las Cajas de Ahorro, ope
t'an en la región siete con un total de 300 ofi
dnas. La Caja de Valencia, la de Ronda, l~ del
Suroeste y la de Madrid son entidades foráneas
lue en no escasa proporción canalizan sus pa
'ivos hacia sus respectivas zonas de origen.
Otro dato negativo: la provincia de Ciudad
Real es hoy la única de España que carece de
Caja provincial de Ahorros.

El saldo conjunto de las Cajas que actúan
en la región ascendió, en el año 1971, a más
de 16.000 millones de pesetas, ocupando el pri
mer lugar la provincia de Toledo con 5.183
millones.

Por su parte, las Cajas Rurales provinciales
desempeñan también un importante papel, den
tro de sus limitaciones operacionales, destacan
do por su extensión y actividades la de Ciudad
Real, una de las tres primeras de España, en
tanto que el cr4idito oficial concedido a la re
gión carece de significación si exceptuamos al
Crédito Agrícola, que según la Memoria de
1975 del Banco del ramo, las concesiones netas
a la región representaron:

PRESTAMOS
(En millones de ptas.)

ALBACETE ...
CIUDAD REAL

CUENCA
TOLEDO ... oo. oo.

AÑO

1.965
1.970
1.975

1.421
1.582
3.099

10.057.000.0C,o
13.147.000.000
6.443.000.000

17.150.000.000

% si
ESPAÑA

13,5
10,8
11,2
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Las cifras de créditos son, lógicamente, nu
las en el Crédito Social Pesquero, en tanto que
se mueven en cuantías moderadas las del Cré
dito Hipotecario y Crédito Local, a las Corpo
raciones municipales y provinciales, mientras
que el Crédito Industrial es ciertamente míni
mo respecto al total nacional (0,53 por ciento
en el año 1970).

1. 4· llSPECTOS

POLlTICO-llDMINISTBllTIlJOS

El Gobierno de la nación tiene un represen
tante en cada provincia, el Gobernador Civil,
que coordina, además, las acciones provinciales
de los distintos ministerios. Pero la actuación
de estas autoridades, desde el punto de vista
del desarrollo regional, se ven muy limitadas
por cuanto que su jurisdicción se extiende ex
clusivamente al territorio de la provincia.

En los actuales momentos de efervescencia
preautonómica, al inconveniente apuntado se
ha salido al paso en Cataluña con la reciente
atribución al presidente de la Generalidad de
poderes de convocatoria y coordinación, res
pecto de los Gobiernos civiles de Barcelona,
Tarragona, Lérida y Gerona.

Con independencia de las actuaciones que,
bajo las directrices del Gobernador civil, lle
van a cabo las delegaciones periféricas de los
ministerios, debemos resaltar, como muy po
sitivo, el Real Decreto 688/78, de 17 de febrero,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del
14 de abril pasado, por el que, frente a las te
sis centralizadoras y politizadoras de las in
versiones públicas, el estudio, elaboración,
aprobación y ejecución de los Planes provin
ciales de Obras y Servicios quedan asignados
a las Diputaciones provinciales. Sin embargo,
hay que apuntar la incógnita, respecto de su
futuro, que se cierne sobre la organización pro
vincial, a la vista del desarrollo del proceso
de preautonomías en marcha.

En el marco de las directrices del 11 Plan
de Desarrollo Económico y ~ocial, en febrero
de 1970 se inició una nueva articulación del
territorio nacional mediante la creación, entre
otras, de las cabeceras de comarca y núcleos de
expansión:. Esta planificación resultó más teó
rica que otra cosa, interfiriéndose la política
-hay que matizar: la mala política- no sólo
en la designación de las cabeceras y micleos,
sino, lo que es más importante, en la asigna
c~ón. de los. recursos, que, al menos en la pro
vmCla de CIUdad Real, se llevó a cabo de forma
harto arbitraria.

Las provincias de Ciudad Real y Cuenca
fueron beneficiadas de estas acciones especia
les, sin resultado apreciable, desde la óptica
del desarrollo regional, señalándose en ellas
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un total de 14 cabeceras de comarca y 29 nú
cleos de expansión. Por su parte, la provincia
de Guadalajara tuvo 5 y 22 de estas calificacio
nes, respectivamente.

El balance municipal de la región castelIa
no-manchega es el momento presente:

N.o de
PROVINCIA Municipios

ALBACETE ... .,. 86
CIUDAD REAL ,. ... 98
CUENCA o.. 280
GUADALAJARA oo. oo. • .. oo. oo. 335
TOLEDO oo' oo. oo, oo, oo •• oo oo. oo. 205

Total . oo ... ... ... 1.(1104

Dado que la provincia de Madrid, en todo
o parcialmente, según proyectos del grupo par
lamentario socialista, sería posible incluirla en
nuestra región, ofrecemos sus datos básicos, fe
chados en 1975:

Madrid

Población: 4.443.124 habitantes
Superficie: 7.995 kilómetrosZ

Núm. de municipios: 183

(CONTINUARA)
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,

Artículo quinto.

Uno. El Consejo estará integrado durante
esta etapa provisional por tres representantes
de cada territorio histórico designados por sus
respectivas Juntas Generales y en el caso de
Navarra por el organismo foral competente y
un número igual de parlamentarios de cada te
rritorio pertenecientes a la actual legislatura.

El Consejo elegirá, de entre sus miembros,
a efectos de representación, al Presidente, por
el procedimiento que reglamentariamente se es
tablezca.

La ejecución ordinaria de los acuerdos del
Consejo General corresponderá en cada terri
torio histórico a las Diputaciones Forales; és
tas quedarán obligadas al cumplimiento de los
mismos, salvo lo que se dispone en el artículo
sexto.

Dos. A los Consejeros designados por el
Co~sej~ podrán asignárseles las titularidades y
atrtbuclOnes que correspondan, en relación con
las competencias que vayan a ser objeto de
transferencia al Consejo General por la Admi
nistración del Estado, cuando esta transferen
cia se produzca.

Artículo sexto.

Las decisiones del Consejo General del País
Vasco serán adoptadas por mayoría. No obs
tan,te,. ca~a provincia o territorio histórico po
dra e¡ercltar el derecho de veto sobre cualquier
decisión que afecte a su territorio a través de
los representantes designados por sus respecti
vas Juntas Generales u Organismo Foral, en
su caso.

Artículo séptimo.

Corresponde al Consejo General del País
Vasco, dentro del vigente régimen jurídico, ge
neral y local, las siguientes competencias:

.a) Elaborar sus propias normas reglamen
tanas de funcionamiento interno, designar sus
órganos ejecutivos y crear los servicios necesa
rios para el ejercicio de sus funciones de conc

formidad con lo que se establezca en desarrollo
de lo dispuesto en el presente Real Decreto-ley.

b) Resolver sobre aquellas materias cuyas
comp.et~ncia~,te hayan sido transferidas por la
AdmlmstracLOn del Estado o por las Diputacio
nes Forales.

.c) Coordinar las actividades de las Dipu
tacIOnes Forales que sean de interés general
o común al País Vasco, sin perjuicio de las fa
cultades privativas de aquéllas.

d) Realizar la gestión y administración
de las funciones y servicios que le transfiera
la Administración del Estado.

El Gobierno establecerá el procedimiento
para realizar tales transferencias.

Asimismo, podrá proponer al Gobierno
cuantas medidas afecten a los intereses del
País Vasco.

Artículo octavo.

Los acuerdos y actos del Consejo General
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del País Vasco serán recurribles ante la juris
dicción Contencioso-Administrativa y, en su ca
so, suspendidos por el Gobierno de conformi
dad con la legislación vigente.

Artículo noveno.

Los órganos de Gobierno del Consejo Ge
neral del País Vasco establecidos en este Real
D.ecreto-ley podrán ser disueltos por el Go
bierno por razones de seguridad del Estado.

Artículo décimo.

Se autoriza al Gobierno para dictar las nor
mas precisas para el desarrollo y ejecución de
lo establecido en este Real Decreto-ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Primero.-Hasta tanto no se celebren elec
ciones generales municipales los parlamentarios
de cada territorio histórico decidirán, por ma
yoría, la incorporación de su respectivo terri
torio al Consejo General del País Vasco, o, en
su caso, el aplazamiento de esta decisión hasta
que las elecciones generales municipales hubie
ran tenido lugar. Una vez celebradas, la deci
sión final corresponderá a las ¡untas Generales
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya y en Navarra
al organismo competente, según su régimen
foral.

Segundo.-El Consejo General se formará
en este primer período previo a las elecciones
municipales, por cinco representantes de cada
territorio histórico que haya decidido su incor
poración, designados por los parlamentarios de
cada uno de ellos, teniendo en cuenta el resul
tado de las Elecciones de quince de junio de
mil novecientos setenta y siete en las mismas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Como complemento y desarrollo
de lo dispuesto en el Real Decreto-ley veinte/
mil novecientos setenta y seis, de treinta de
octubre, por el que se derogó el Decreto-ley de
veintitrés de junio de mil novecientos treinta
y siete, sobre supresión del régimen económi
co administrativo de las provincias de Guipúz
coa y Vizcaya, se crearán Comisiones Mixtas
para el estudio y propuesta al Gobierno de las
medidas que sean necesarias para el restable
cimiento de regímenes especiales de carácter
foral de las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya,
todo ello sin perjuicio de lo que determine la
Constitución y de la 'necesaria solidaridad en
tre todas las Regiones.

Segunda.-Se autoriza al Gobierno, previa
consulta al Consejo General del País Vasco,
para reformar antes de las elecciones genera
les municipales el Real Decreto-ley trece .mil
novecientos setenta y siete, de cuatro de mar
zo, por el que se restauran las Juntas Generales
de Guipúzcoa y Vizcaya, en cuanto se refief1e
a la composición y forma de elección de sus
miembros.

El Gobierno queda también autorizado en
igual plazo, para reformar, sobre la base del
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respeto al régimen foral vigente, el Real Decre
to ciento sesenta y uno/mil novecientos seten
ta y siete, de siete de junio, por el que se re
gula la organización y funcionamiento de las
Juntas Generales de Alava y para modificar
la composición y atribuciones del Conse;o Fo
ral de Navarra, de acuerdo con su Diputación
Foral.

Tercera.-El Conse;o General del País Vas
co no asume en esta etapa provisional más de
rechos y obligaciones que los derivados del pre
sente Real Decreto-ley.

Cuarta.-El presente Real Decreto-ley, del
que se dará inmediata cuenta a las Cortes, en
trará en vigor el mismo día de su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

nea\ Decreto-Iev 2/1978, de 4 de enero, por
el qur. se regula el prDl:edimiento para adoptar
las decisiones en Navarra a que se refiere el
neal Decreto-Iev 111978.

Navarra tiene una personalidad histórica
que es reconocida y respetada por el Estado,
cuyo régimen ;urídico se encuentra en la Ley
deciséis de agosto de mil ochocientos cuarenta
y uno, que estableoe un régimen singular desa
rrollado por normas posteriores.

Muy importantes fuerzas políticas y parla
mentarias han considerado que cualquier in
corporación de Navarra a instituciones comu
nes de ámbito superior a su territorio no po
dría realizarse sin que el pueblo navarro se ex
prese libre y democráticamente mediante una
consulta popular directa.

Prevista la posibilidad de que Navarra de
cida sobre su posible incorporación al Conse
jo General del País Vasco, procede dictar las
normas que garanticen que cualquier decisión
se adopte libre y democráticamente con respe
to a su régimen singular y de acuerdo con la
Diputación Foral.

La mayor parte de las fuerzas parlamenta
rias han considerado también la conveniencia
de proceder urgentemente a la promulgación
de las presentes normas.

En su virtud, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día treinta
de diciembre de mil novecientos setenta y sie
te, en uso de la autorización que me concede
el artículo trece de la Ley Constitutiva de las
Cortes, y oída la Comisión de las Cortes a que
se refiere el número uno de la disposición tran
sitoria segunda de la Ley uno/mil novecientos
setenta y siete, de cuatro de enero, para la Re
forma Política,
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DISPONGO

Artículo primero.

El Gobierno, de acuerdo con la Diputación
Foral de Navarra, determinará el Organo foral
competente a quien corresponte la decisión a
que se refiere la disposición transitoria primera
del Decreto-ley uno/mil novecientos setenta y
ocho.

Artículo segundo.

En el caso de que el Organo foral compe
tente decidiese aprobar la presencia de Nava
rra en el Conse;o General del País Vasco, será
necesario, para que tal acuerdo alcance validez,
que esta decisión sea ratificada por el pueblo
navarro mediante consulta popular directa a
través del procedimiento y en los términos que
determine el Gobierno de acuerdo con la Dipu
tación Foral.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Real Decreto-ley, del
que se dará inmediata cuenta a las Cortes, en
trará en vigor el mismo día de su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

Presidencia del Gobierno

neal Decreto 1/1978, de 4 de enero, por el
que se desarrolla el nea\ Dl!creto-Iev 111978 que
aprueba el re gimen preílutonómlco para el País
Vasco.

El artículo décimo del Real Decreto-ley
uno/ mil novecientos setenta y ocho, de cuatro
de enero, por el que se regula el régimen pre
autonómico del país vasco, autoriza al Gobier
no para dictar las normas precisas para su de
sarrollo y ejecución, y siendo absolutamente
preciso regular el procedimiento de designación
del Presidente del Consejo General, conforme
se prevé en el artículo quinto del citado Real
Decreto-ley, y los procedimientos conforme a
los que hayan de utilizarse las facultades con
tenidas en el artículo séptimo del mismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de
la Presidencia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día treinta
de diciembre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.-El procedimiento de
elección del Presidente del Consejo General
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del País Vasco, a efectos de representación del
mismo, que se prevé en el artículo quinto, apar
tado uno, párrafo segundo del Real Decreto
ley uno/mil novecientos setenta y ocho, se ajus
tará a las siguientes normas:

a) El Consejo elegirá de entre sus miem
bros que reúnan la condición de parlamenta
rios de la actual legislatura al Presidente, por
mayoría de dos tercios en primera votación y
por mayoría simple en la segunda.

b) El mandato del Presidente durará has
ta la extinción del Consejo General por la en
trada en vigor de las instituciones autonómicas
del país vasco que se creen al amparo de lo
previsto en la Constitución.

Artículo segundo.-Para la ejecución del
Real Decreto-ley uno/mil novecientos setenta
y ocho y especialmente para el desarrollo de
los apartados c) y d) del artículo séptimo, se
seguirá el procedimiento establecido en los ar
tículos siguientes.

Artículo tercero.-Uno. Se crea en la Pre
sidencia del Gobierno una Comisión Mixta de
representantes de la Administración del Estado
y del Consejo General del País Vasco, que pro
pondrá al Gobierno los acuerdos sobre trans
ferencias al Consejo de la gestión de funciones,

, actividades y servicios de la competencia de la
Administración del Estado.

La Comisión estará formada por treinta y
dos Vocales, dieciséis nombrados por el Go
bierno y dieciséis por el Consejo, y será presi
dida por un Ministro del Gobierno. Actuará
en pleno y en grupos de trabajo y deberá que
dar constituida en el plazo de un mes, a partir
de la constitución del Consejo General en la
forma prevista en la disposición transitoria dos
del Real Decreto-ley uno/mil novecientos se
tenta y ocho.

Dos. Los acuerdos de transferencia de
competencias citados regularán también, en su
caso, las formas de ejecución de las funciones,
actividades, servicios transferidos y la situación
de los funcionarios, pudiendo utilizar a estos
efectos medios personales y materiales de la
Administración del Estado. Igualmente, dispon
drán lo necesario sobre el régimen económico
para subvenir a las actividades y servicios
trasnferidos.

Artículo cuarto.-Se autoriza al Consejo
General para crear una Comisión Mixta inte
grada por un número igual de representantes
de las Diputaciones forales de las provincias
incorporadas al Consejo y de representantes
de éste, para proponer a los organismos com
petentes las funciones que se estime conve
niente transferir al Consejo General. El Presi
dente de esta Comisión será designado por el
Consejo General del País Vasco.

Artículo quinto.-Los Presidentes de las
Comisiones creadas por este Reai Decreto in
formarán periódicamente al Gobierno y al Con
sejo General, respectivamente, sobre la marcha
de los trabajos encomendados.
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Artículo sexto.-El presente Real Decreto
entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia,
JaSE MANUEL OTERO NOVAS

Jefatura del Estado

n~al O~l:relo-l~y 7/1978. d~IB d~ marzo, por
~I qu~ S~ apru~ba ~I rÍ!gim~n preaulonómll:o para
Calíl:ia

El pueblo gallego ha manifestado reitera
damente en diferentes momentos del pasado y
en el presente su aspiración a contar con ins
tituciones propias dentro de la unidad de Es
paña.

La totalidad de las fuerzas parlamentarias
gallegas han recogido esta voluntad popular y
han reconocido la urgencia de que se promul
gasen las normas legales correspondientes.

El presente Real Decreto-ley quiere dar sa
tisfacción a dicho deseo, aunque sea de forma
provisional, aun antes de que se promulgue la
Constitución, y por ello instituye la junta de
Galicia.

Al instituir la junta, el presente Real Decre
to-ley no condiciona la Constitución, ni pre
juzga la existencia, contenido y alcance del Es
tatuto de autonomía que en su día pueda te
ner Galicia.

Por ese respeto a la norma constitucional,
máxima expresión de la voluntad democrática,
el presente Real Decreto-ley tiene un conte
nido ajustado a este período preautonómico, re
gulando aquellas materias que son imprescin
dibles para su objeto, y dejando, en su caso,
para después de que la Constitución haya en
trado en vigor, la regulación jurídica del uso
oficial de la lengua gallega y de la bandera que
son realidades sociales vigentes en Galicia.

El Gobierno, en su declaración programá
tica, anunció la institucionalización de las re
giones en régimen de autonomía y la posibili
dad de acudir a fórmulas transitorias desde la
legalidad vigente, antes de que se promulgara
la Constitución. .

En su virtud, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, en su reunión del día diez
de marzo de mil novecientos setenta y ocho, en
uso de la autorización que me concede el ar
tículo trece de la Ley Constitutiva de las Cor
tes y oída la Comisión de las Cortes a que se
refiere el número uno de la disposición tran
sitoria segunda de la Ley uno/mil novecientos
setenta y siete, de cuatro de enero, para la Re
forma Política,
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DISPONGO:

Artículo primero.-El régimen de preauto
nomía de Galicia se regulará por lo dispuesto
en el presente Real Decreto ley por las normas
que dicte el Gobierno en su desarrollo y por
las normas reglamentarias de régimen interior
prevista en el apartado a) del artículo séptimo.

Artículo segundo.-El territorio de Galicia
es el de los municipios comprendidos dentro
de los actuales límites administrativos de las
cuatro provincias de La Coruña, Lugo, Orense
y Pontevedra.

Artículo tercero.-Se instituye la Junta de
Galicia, como órgano de gobierno de Galicia,
que tendrá personalidad jurídica plena en re
lación con los fines que se encomiendan.

Artículo cuarto.-Uno. La Junta de Ga
licia estará compuesta durante este período
transitorio por los siguientes miembros:

a) Once elegidos por los Diputados y Se
nadores proclamados en las pasadas elecciones
generales a Cortes en Galicia y los tres Sena
dores gallegos de designación real. Ocho de
ellos serán elegidos por los parlamentarios de
cada provincia separadamente, correspondien
do dos a cada una de ellas, y las tres restantes
lo serán por los anteriores.

b) Un representante de cada una de las
Oiputaciones provinciales gallegas.

Dos. Una vez celebradas las elecciones lo
cales los miembros del apartado b) del número
anterior serán sustituidos por ocho representan
tes de las Diputaciones Provinciales, correspon
diendo dos a cada una de las Diputaciones ga
llegas, que serán designados por los Diputados
provinciales, de entre ellos, votándose en cada
~apeleta un solo representante y resultando ele-

gidos los dos que obtengan más votos.

Artículo quinto.-Los miembros previstos
en el apartado a) del artículo anterior elegi
rán, de entre ellos, al Presidente, que ostenta
rá la representación de la Junta de Galicia.

Artículo sexto.-Los Vocales de la Junta
podrán asumir las titularidades y atribuciones
que les correspondan en relación con las com
petencias que vayan a ser objeto de transferen
cias a la Junta por parte de la Administración
del Estado o las Diputaciones, cuando esta
transferencia se produzca.

Artículo séptimo.-Corresponde a la Junta,
dentro del vigente régimen jurídico, general y
local, las siguientes competencias:

a) Elaborar y aprobar las normas de su
régimen interior, de conformidad con lo que
se establezca en el desarrollo de este Real De
creto-ley.

b) Integrar y coordinar las actuaciones y
funciones de las Diputaciones provinciales de
La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra, en
cuanto afecte al interés general de Galicia.

c) Gestionar y administrar las funciones
y servicios que le transfieran la Administra-
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ci6n del Estado y las Diputaciones gallegas. El
Gobierno establecerá el procedimiento para
realizar tales transferencias.

d) Resolver sobre aquellas materias cu
yas competencias le hayan sido transferidas por
la Administración del Estado o por las Dipu
taciones.

e) Asimismo podrá proponer al Gobierno
cuantas medidas afecten a los intereses de Ga
licia.

Artículo octavo.-Para la ejecución de sus
acuerdos la Junta de Galicia podrá utilizar,
sin perjuicio de sus propios servicios, los me
dios personales y materiales de las Diputacio
nes gallegas, las cuales prestarán toda la co
laboración necesaria para el efectivo cumpli
miento de aquellos acuerdos.

Artículo noveno.-Los acuerdos y actos de
la Junta de Galicia serán recurribles ante la
jurisdicción contencioso-administrativa y, en su
caso, suspendidos por el Gobierno, de confor
midad con la legislación vigente.

Artículo décimo.-Los órganos de Gobier
no de la Junta de Galicia establecido por este
Real Decreto-ley podrán ser disueltos por el
Gobierno por razones de seguridad del Estado.

Artículo undécimo.-Se autoriza al Gobier
no para dictar las disposiciones necesarias pa
ra el desarrollo de lo dispuesto en el presente
Real Decreto-ley.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-El presente Real Decreto-ley, del

que se dará inmediata cuenta a las Cortes, en
trará en vigor el mismo día de su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado".

Segunda.-La Junta de Galicia se consti
tuirá en el plazo de un mes, desde la entrada
en vigor del presente Real Decreto-ley.

Tercera.-El régimen establecido en el pre
sente Real Decreto-ley, así como las Entidades
y órganos a que se refiere, tienen carácter pro
visional y transitorio hasta la entrada en vigor
de las instituciones autonómicas de Galicia que
se creen al amparo de lo previsto en la Cons
titución.

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

Presidencia del Gobierno

neal Decreto 474/1978,de 16 de marzo, por
el que se desarrolla el neal Oecreto·le~ 7/1978
que aprueba el regimen preílulonómlco para
Galícia.

El artículo once del Real Decreto-ley siete/
mil novecientos setenta y ocho, de dieciseis de
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marzo, por el que se regula el régime~ de pre
autonomía de Galicia, autoriza al GobIerno pa
ra dictar las normas precisas para su desarro
llo y ejecución. Y siendo absolutamente preciso
regular los procedimientos conforme a l?s que
hayan de utilizarse las facultades contemdas en
el artículo séptimo de dicho Real Decreto-ley,
preevia deliberación del Consejo de Ministro.s
en su reunión del día diez de marzo de mI!
novecientos setenta y ocho,

DISPONGO

Artículo primero.-Las normas reglamen
tarias de régimen interior establecidas en el
apartado a) del artículo séptimo del Real De
creto-ley siete/mil novecientos setenta y ocho,
de dieciseis de marzo, se aprobarán previo
acuerdo con los Diputados y Senadores de Ga
licia.

Artículo segundo.-Para la ejecución del
Real Decreto-ley siete/mil novecientos setenta
y ocho, de dieciseis de marzo, y especialmen
te para el desarrollo de los apartados b) y c)
del artículo séptimo, se seguirá el procedimien
to establecido en los siguientes artículos.

Articulo tercero.-Uno. Se crea en la Pre
sidencia del Gobierno una Comisión Mixta de
representantes de la Administración del Esta
do y de la Junta de Galicia, que propondrá
al Gobierno los acuerdos sobre transferencias
a la Junta de la gestión de funciones, activida
des y servicios de la competencia de la Admi-

• nistración del Estado.
La Comisión estará formada por treinta

Vocales, quince nombrados por el Gobierno y
quince por la Junta, y será presidida por un
Ministro del Gobierno. Actuará en pleno y en
grupos de trabajo, y deberá quedar constituida
en el plazo de un mes, a partir de la Consti
tución de la Junta de Galicia.

Dos. Los acuerdos de transferencia de
competencias citados regularán también, en su
caso, las formas de ejecución de las funciones,
actividades, servicios transferidos y la situa
ción de los funcionarios, pudiendo utilizar a
estos efectos medios personales y materiales de
la Administración del Estado.

Artículo cuarto.-Uno. Se crea en la Jun
ta de Galicia una Comisión Mixta integrada
por dos representantes de cada Diputación y
ocho designados por la Junta, que propondrá
a la misma o, en su caso, a los Organismos
competentes, las funciones que se transfieran
o integren en la Junta. El Pr,esidente de esta
Comisión será designado por la Junta.

Esta Comisión deberá quedar constituida en
el plazo de un mes, a partir de la constitución
de la Junta de Galicia.

Dos. En las propuestas y acuerdos de
transferencia se determinarán los medios per
sonales y materiales de las Diputaciones Pro
vinciales afectadas por la transferencia, que
podrán, en su caso, pasar a depender funcio
nalmente de la Junta.
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Artículo qunto.-Los Presidentes de las Co
misiones creadas por este Real Decreto infor
marán periódicamente al Gobierno y a la Jun
ta, respectivamente, sobre la marcha de los
trabajos encomendados.

Artículo sexto.-El presente Real Decreto
entrará en vigor el mismo día de su publica
ción en el "Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de
mil novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia,
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

Jefatura del Estado

"eal Decreto-Lev 8/1978, de 17 de marzo, por
el que se aprueba el r~gimen preautoniJmico para
~ragiJn.

El pueblo aragonés ha manifestado reitera
damente en diferentes momentos del pasado y
en el presente su aspiración a contar con ins
tituciones propias dentro de la unidad de Es-
paña. .

La totalidad de las fuerzas parlamentanas
aragonesas han recogido esta voluntad popular
y han reconocido la urgencia de que se promul
gasen las normas legales correspondientes.

El presente Real Decreto-ley quiere dar sa
tisfacción a dicho deseo, aunque sea de forma
provisional, aun antes de que se promulgue la
Constitución, y por ello instituye la Diputación
General de Aragón.

Al instituir dicha Diputación, el presente
Real Decreto-ley no condiciona la Constitución,
ni prejuzga la existencia, contenido y alcance
del Estatuto de Autonomía que en su día pue
da tener Aragón.

El Gobierno, en su declaración programá
tica, anunció la institucionalización de las re
giones en régimen de autonomía y la posibili
dad de acudir a fórmulas transitorias desde la
legalidad vigente, antes de que se promulgara
la Constitución.

En su virtud, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día once
de marzo de mil novecientos setenta y ocho,
en uso de la autorización que me concede el
artículo trece de la Ley Constitutiva de las Cor
tes, y oída la Comisión de las Cortes a que se
refiere el número uno de la disposición tran·
sitoria segunda de la Ley uno/mil novecientos
setenta y siete, de cuatro de enero, para la Re·
forma Política.

DISPONGO
Articulo primero.-El régimen de preauto

nomía se regulará por lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto-ley, por las normas que dic
te el Gobierno para su desarrollo y por las re
glamentarias de régimen interior previstas en
el apartado a) del artículo octavo.
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Articulo segundo.-El territorio de Aragón
es el de los municipios comprendidos dentro
de los actuales limites administrativos de las
tres provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza.

Articulo tercero.-Se instituye la Diputa
ción General de Aragón, como Organo de Go
bierno de Aragón, que tendrá personalidad ju
rídica plena en relación con los fines que se
le encomienden.

Artículo cuarto.-Los Organos de Gobier
no y Administración de la Diputación General
de Aragón serán: El Pleno y los Consejeros.

Artículo quinto.-La Diputación General
estará compuesta, durante este período provi
sional, por los siguientes Consejeros:

a) Doce parlamentarios, correspondiendo
cuatro a cada una de las tres provincias ara
gonesas, que serán elegidos, por mayoría y de
entre ellos, por los proclamados en las pasadas
Elecciones Generales a Cortes por la respectiva
provincia.

b) Los Presidentes de las Diputaciones
Provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza.

e) Un representante de los municipios de
cada una de las tres provincias aragonesas, ele
gidos por los representantes de los mismos en
cada una de las Diputaciones Provinciales.

Artículo sexto.-Uno. El Pleno de la Di
putación General elegirá, de entre sus Conse
jeros parlamentarios, y por mayoría simple, un
Presidente, un Vicepresidente y un Secretario
general, que necesariamente serán de distintas
provincias.

Dos. El Presidente ostentará la represen
tación legal de la Diputación General de Ara
gón.

Artículo séptimo.-Los Consejeros parla
mentarios de la Diputación General designa
dos por ésta podrán asumir las titularidades y
atribuciones que les correspondan en relación
con las competencias que vayan a ser objeto
de transferencias a la Diputación General por
parte de la Administración del Estado y las
Diputaciones Provinciales, cuando estas trans
ferencias se produzcan.

Artículo octavo.-Corresponden a la Dipu
tación General de Aragón, dentro del vigente
régimen jurídico, general y local, las siguientes
competencias:

a) Elaborar y aprobar las normas regla
mentarias de su régimen interior, de conformi
dad con lo que se establezca en el desarrollo
de este Real Decreto-ley.

b) Integrar y coordinar las actuaciones y
funciones de las Diputaciones Provinciales de
Huesca, Teruel y Zaragoza en cuanto afecte al
interés general de Aragón, sin perjuicio de las
facultades privativas de aquéllas.

c) Gestionar y administrar las funciones
y servicios que le transfieran la Administración
del Estado y, en su caso, las expresadas Dipu-
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taciones Provinciales. El Gobierno establecerá
el procedimiento para realizar tales transfe
rencias.

d) Asimismo, podrá proponer al Gobier
no cuantas medidas afecten a los intereses ge
nerales de Aragón.

Artículo noveno.-Para la ejecución de sus
acuerdos la Diputación General de Aragón po
drá utilizar los medios personales y materiales
de las Diputaciones Provinciales aragonesas, las
cuales vendrán obligadas al efectivo cumpli
miento de aquellos acuerdos.

Artículo diez.-Los acuerdos y actos de la
Diputación General de Aragón serán recurri
bles ante la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa, y, en su caso, suspendidos por el Go
bierno, de conformidad con la legislación vi
gente.

Artículo once.-Los Organos de Gobierno
de la Diputación General de Aragón estableci
dos por este Real Decreto-ley podrán ser di
sueltos por el Gobierno por razones de seguri
dad del Estado.

Artículo doce.-Se autoriza al Gobierno pa
ra dictar las disposiciones necesarias para el
desarrollo de lo dispuesto en el presente Real
Decreto-ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Real Decreto-ley, del
que se dará inmediata cuenta a las Cortes, en
trará en vigor el mismo día de su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado".

Segunda.-La Diputación General de Ara
gón se constituirá en el plazo de un mes, desde
la entrada en vigor del presente Real Decreto
ley.

Tercera.-El régimen establecido en el pre
sente Real Decreto-ley, así como las Entidades
y Organos a que se refiere, tiene carácter pro
visional y transitorio hasta la entrada en vigor
de las instituciones autonómicas de Aragón que
se creen al amparo de lo previsto en la Cons-
titución. .

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto no se celebren Elecciones Ge
nerales Municipales, la Diputación General de
Aragón se integrará exclusivamente por los
miembros previstos en las letras a) y b) del ar
tículo quinto de este Real Decreto-ley, comple
tándose tras la celebración de aquéllas con los
tres miembros previstos en la letra e) del mis
mo artículo.

Dado en Madrid a diecisiete de marzo de
mil novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ
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Presidencia rlel Gobierno

"eal Decreto 475/1976, de 17 de marzo, por
el que se desarrolla el "eal Decreto-ley 6/1976,
que aprueba el régimen preautoniJmico para
araglÍn.

El artículo doce del Real Decreto-ley ocho/
mil novecientos setenta y ocho, de diecisiete
de marzo, por el que se regula el régime~ de
preautonomía de Aragón, au~oriza al GobIerno
para dictar las normas precIsas para su desa
rrollo y ejecución. Y siendo absolutamente pre
ciso regular los procedimientos conforme a lo~

que hayan de utilizarse las fa~ultades conteni
das en el artículo octavo de dIcho Real Decre
to-ley, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día once de marzo de
mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO

Artículo primero.-Las normas reglamenta
rias de régimen interior, establecidas en el
apartado a) del artículo octavo del Real De
creto-ley ocho/mil novecientos setent~ y och?,
de diecisiete de marzo, se aprobaran prevIO
acuerdo con los Diputados y Senadores de
Aragón.

Artículo segundo.-Para la ejecución del
Real Decreto-ley ocho/mil novecientos setenta
y ocho, de dicisiete de marzo, y especialmente
para el desarrollo de los apartados b) y. c~ del
artículo octavo, se seguirá el prooedlmlento
establecido en los siguientes artículos.

Artículo tercero.-Uno. Se crea en la Pre
sidencia del Gobierno una Comisión Mixta de
representantes de la Administración del Esta
do y de la Diputación General de Aragón, que
propondrá al Gobierno los acuerdos sobre
transferencias a la Diputación General de la
gestión de funciones, actividades y servicios de
la competencia de la Administración del Es
tado.

La Comisión estará formada por treinta Vo
cales, quince nombrados por el Gobierno y
quince por la Diputación General, y será pre
sidida por un Ministro del Gobierno. Actuará
en Pleno y en grupos de trabajo y deberá que
dar constituida en el plazo de un mes, a par
tir de la constitución de la Diputación General.

Dos. Los acuerdos de transferencia de
competencias citados regularán también, en su
caso, las formas de ejecución de las funciones,
actividades, servicios transferidos y la situación
de los funcionarios, pudiendo utilizar a estos
efectos los medios personales y materiales de
la Administración del Estado.

Artículo cuarto.-Uno. Se crea en la Di
putación General de Aragón una Comisión Mix
ta integrada por dos representantes de cada
Diputación y seis designados por la Diputación
General, que propondrá a la misma o, en su
caso, a los Organismos competentes las funcio-
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nes que se transfieran o integran en la V.iI!~

tación General. El Presidente de esta Comlslon
será designado por la Diputación General.

Esta Comisión deberá quedar constituida
en el plazo de un mes, a partir de la constitu
ción de la Diputación General de Aragón.

Dos. En las propuestas y acuerdos de
transferencia se determinarán los medios per
sonales y materiales de las Diputacion~s Pro
vinciales afectadas por la transferencia, que
podrán, en su caso, pasar a depender funcio
nalmimte de la Diputación General.

Artículo quinto.-Los presidentes de las
Comisiones creadas por este Real Decreto in
formarán periódicamente al Gobierno y a la
Diputación General, respectivamente, sobre la
marcha de los trabajos encomendados.

Artículo sexto.-El presente Real Decreto
entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a diecisiete de marzo de
mil novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia,
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

Jefatura dfll\ Bstado

"eal Decreto-ley 9/1996, de 17 de marzo, por
el que se aprueba e r1igimen preautonlÍmico
del archipiélago canariu.

La insularidad otorga al archipiélago cana
rio un rasgo singular dentro de la unidad de
España. Esta circunstancia aconseja la institu
cionalización de Organismos propios de Cana
rias cuya competencia se extienda a todas las
islas, dentro del actual proceso preautonómico.

En la regulación de los órganos del régi
men a que se refiere el presente Real Decreto
ley se ha tenido en cuenta no sólo el equilibrio
de las fuerzas políticas, sino también el de las
islas entre sí, muy especialmente a través de
la representación igualitaria de los Cabildos In
sulares. La normativa ahora establecida en na
da prejuzga a la Constitución ni al régimen de
finitivo de la autonomía, que sólo después de
la promulgación de aquélla podrá implantarse.

La singularidad de Canarias en el aspecto
administrativo venía ya reconocida en el orde
namiento jurídico español a través de la insti
tución de los Cabildos Insulares que ahora se
conectan con la Junta de Canarias y en el as
pecto económico y fiscal a través de la Ley
treinta/mil novecientos setenta y dos, de vein
tidós de julio. El Gobierno queda especialmen
;te autorizado para conectar los Organismos eco
,nómicos y fiscales de dicha Ley con la Junta
de Canarias a fin de dotar a ésta de medios
para fomentar la solidaridad interinsular.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Veinte mil kilómetros cuadrados. 3/1978.



Con la institucionalización de la Junta de
Canarias, el Gobierno atiende también inme
diatamente a la moción aprobada en reciente
sesión del Congreso de Diputados, que urgía
el pronto restablecimiento de un régimen pre
autonómico para Canarias.

En su virtud, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día once
de marzo de mil novecientos setenta y ocho,
en uso de la autorización que me concede el
artículo trece de la Ley Constitutiva de las
Cortes, y oída la Comisión de las Cortes a que
se refiere el número uno de la disposición tran
sitoria segunda de la Ley uno/mil novecientos
setenta y siete, de cuatro de enero, para la Re
forma Política,

DISPONGO

Artículo primero.-El régimen de preauto
nomía de Canarias se regulará por lo dispues
to en el presente Reeal Decreto-ley, por las
normas que dicte el Gobierno para su desa
rrollo y por las normas reglamentarias de ré
gimen interior previstas en el apartado a) del
artículo séptimo.

Artículo segundo.-Se instituye la Junta de
Canarias, como órgano de gobierno de las Islas
Canarias, que tendrá personalidad jurídica ple
na para la realización de los fines que se le
encomienden, y cuyo ámbito territorial com
prende el del archipiélago canario.

Artículo tercero.-Uno. La Junta de Ca
narias está integrada por los siguientes miem
bros:

a) Veintiocho, designados por los parla
mentarios elegidos en las pasadas elecciones ge
nerales a Cortes, en proporción a los resultados
producidos en las mismas.

b) Un representante de cada uno de los
siete Cabildos Insulares.

Dos. Una vez celebradas las elecciones lo
cales, la Junta se compondrá de los siguientes
miembros:

a) Quince, elegidos por los parlamenta
rios en proporción al promedio de los resul
tados producidos en las pasadas elecciones ge
nerales a Cortes y en las de los Cabildos In
sulares, en las dos provincias canarias.

b) Veintiuno, elegidos por los Cabildos
Insulares, correspondiendo tres a cada uno de
ellos, que serán designados en proporción al
promedio de los resultados producidos en las
pasadas elecciones generales a Cortes y en las
de los Cabildos Insulares, computados para ca
da isla del archipiélago. Si resultaren restos,
se sumarán los de todas las islas, asignándose
los puestos sobrantes a los partidos o coalicio
nes que correspondan, e imputándolos, en or
den decreciente, a los Cabildos en los que aqué
llos hubieren obtenido mayores restos.

Artículo cuarto.-Uno La Junta de Cana
rias funcionará en Pleno y en Consejo Perma
nente. Este se compondrá de catorce miembros
designados por el Pleno y, después de las elec-
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ciones locales, se integrará por siete represen
tantes de Cabildos y otros siete Vocales proce
dentes de los referidos en el artículo tercero,
dos, a).

Dos. El Pleno de la Junta elegirá, de en
tre sus miembros parlamentarios, por mayoría
simple, un Presidente, un Vicepresidente y dos
Secretarios. El Presidente ostentará la represen
tación legal de la Junta y presidirá sus sesiones.

Artículo quinto.-Los Consejeros designa
dos por el Pleno de la Junta podrán asumir
las titularidades y atribuciones que les corres
pondan, en relación con las competencias que
vayan a ser objeto de transferencia a la Junta
por parte de la Administración del Estado y,
en su caso, de las Mancomunidades Interinsu
lares, cuando estas transferencias se produzcan.

Artículo sexto.-La sede de la Junta y los
Organismos dependientes de la misma radicará
compartidamente en las islas de Gran Canaria
y Tenerife. Las sesiones de la Junta podrán
celebrarse en cualquiera de las islas del archi
piélago.

Artículo séptimo.-Corresponden a la Jun
ta de Canarias, dentro del vigente régimen jurí
dico, general y local, las siguientes competen
cias:

a) Elaborar y aprobar las normas regla
mentarias de su régimen interior, de conformi
dad con lo que se establezca en el desarrollo
de este Real Decreto-ley.

b) Coordinar las actuaciones y funciones
de los Cabildos Insulares y sus Mancomunida
des, sin perjuicio de sus facultades privativas.

c) Gestionar y administrar las funciones
y servicios que le transfieran la Administración
del Estado y, en su caso, las Entidades locales
mencionadas en el apartado b). El Gobierno
establecerá el procedimiento para realizar ta
les transferencias.

d) Realizar los estudios previos que per
mitan al Gobierno aprobar un plan económico
para el desarrollo de Canarias.

Asimismo, podrá proponer al Gobierno
cuantas medidas afecten a los intereses genera
les del archipiélago canario.

Artículo octavo.-Para la ejecución de sus
acuerdos, la Junta de Canarias podrá utilizar
los medios materiales y personales de las Man
comunidades Interinsulares y Cabildos, los cua
les deberán prestar toda la colaboración nece
saria para el efectivo cumplimiento de aquellos
acuerdos.

Artículo noveno.-Los acuerdos y actos de
la Junta de Canarias serán recurribles ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y, en
su caso, suspendidos por el Gobierno, de con
formidad con la legislación vigente.

Artículo décimo.-Los órganos de Gobier
no de la Junta de Canarias, establecidos por
este Real Decreto-ley, podrán ser disueltos por
el Gobierno por razones de seguridad del Es
tado.
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Artículo undécimo.-Se autoriza al Gobier
no para dictar las disposiciones necesarias pa
ra el desarrollo de lo dispuesto en el presente
Real Decreto-ley.

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza al Gobierno para modificar, en
el plazo de tres meses, el régimen previsto en
la Ley treinta/mil novecientos setenta y dos,
de veintidós de julio, sobre la Junta Interpro
vincial de Arbitrios Insulares y de la Junta
Económica Interprovincial de Canarias y su
posible transferencia a la Junta de Canarias,
así como para fijar los porcentajes que corres
ponden a dicha Junta de Canarias en los fondos
recaudados por la Junta Interprovincial de Ca
narias, que se destinarán a la creación de un
Fondo de Solidaridad para la corrección de
desequilibrios económicos y sociales inter
insulares.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Real Decreto-ley, del
que se dará cuenta inmediata a las Cortes, en
trará en vigor el mismo día de su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado".

Segunda.-La Junta de Canarias se consti
tuirá en el plazo de un mes, desde la entrada
en vigor del presente Real Decreto-ley.

Tercera.-El régimen establecido en el pre
sente Real Decreto-l,ey, así como las Entidades
y órganos a que se refiere, tiene carácter pro
visional y transitorio hasta la entrada en vigor
de las Instituciones autonómicas de Canarias
que se creen al amparo de lo previsto en la
Constitución.

Dado en Madrid a diecisiete de marzo de
mil novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

Presidencia del Gobierno

"eal DBI:rl!to 476/1978, de 17 de marzo por el
que se desarrolla el "eal Decreto-ley 9/1978, que
aprueba el r~gimen preautomimico para el ~rchi

pi~lago Canario.

El artículo doce del Real Decreto-ley nue
ve/mil novecientos setenta y ocho, de diecisie
te de marzo, por el que se regula el régimen
de preautonomía de Canarias, autoriza al Go
bierno para dictar las normas precisas para su
desarrollo y ejecución. Se crea junto a la Co
misión Mixta de transferencias de servicios del
Estado a la Junta de Canarias, otra Comisión
Mixta de transferencias de servicios de las Man
comunidades interinsulares a la citada Junta.
Su composición estará presidida por el prin
cipio de paridad entre las islas, que no sólo
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ha sido tenido en cuenta en la composición de
estos órganos, sino que ha sido una tendencia
que ha estado presente en la estructuración de
todo el régimen preautonómico. Siendo abso
lutamente preciso regular los procedimientos
conforme a los que hayan de utilizarse las fa
cultades contenidas en el artículo octavo de
dicho Real Decreto-ley, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día
once de marzo de mil novecientos setenta y
ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.-Las normas reglamen
tarias de régimen interior a que hace referen
cia el apartado a) del artículo séptimo del Real
Decreto-ley, que se establecerán por la Junta
de Canarias, contendrán el procedimiento pa
ra la reforma de las mismas.

Artículo segundo.-Para la ejecución del
Real Decreto-ley nueve/mil novecientos seten
ta y ocho, de diecisiete de marzo, y especial
mente para el desarrollo de los apartados b)
y c) del artículo séptimo, se seguirá el proce
dimiento establecido en los siguientes artículos.

Artículo tercero.-Uno.-Se crea en la Pre
sidencia del Gobierno una Comisión Mixta de
representantes de la Administración del Estado
y de la Junta de Canarias, que propondrá al
Gobierno los acuerdos sobre transferencias a
la Junta de la gestión de funciones, activida
des y servicios de la competencia de la Admi
nistración del Estado.

La Comisión estará formada por treinta vo
cales, quince nombrados por el Gobierno y
quince por la Junta, y será presidida por un
Ministro del Gobierno. Actuará en pleno y en
grupo de trabajo y deberá queda rconstituida
en el plazo de un mes, a partir de la constitu
ción de la Junta de Canarias.

Dos. Los acuerdos de transferencia de
competencias citados regularán también, en su
caso, las formas de ejecución de las funciones,
actividades, servicios transferidos y la situa
ción de los funcionarios, pudiendo utilizar a
estos efectos medios personales y materiales
de la Administración del Estado.

Artículo cuarto.-Uno. Se crea en la Jun
ta de .Canarias una Comisión Mixta, integrada
por sIete representantes de las dos Mancomu
nid~des Interinsulares de Gran Canaria y Te
nenfe, .correspondiendo uno a cada isla, y sie
te desIgnados por el Pleno de la Junta, que
propondrá al Presidente de ésta o, en su caso,
a los Organismos competentes, las funciones
que se transfieran a la Junta y las que segui
rán realizándose por las Mancomunidades. El
Presidente de esta Comisión será designado por
el de la Junta.

Dos. En las propuestas y acuerdos de
transferencia se determinarán los medios per
sonales y materiales de las Mancomunidades
Interinsulares afectadas por la transferencia,
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que podrán, en su caso, pasar a depender fun
cionalmente de la Junta de Canarias.

Artículo quinto.-Los Presidentes de las
Comisiones creadas por este Real Decreto in
formarán periódicamente al Gobierno y a la
Junta de Canarias, respectivamente, sobre la
marcha de los trabajos encomendados.

Artículo sexto.-El presente Real Decreto
entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a diecisiete de marzo de
mil novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia,
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

Jefatura del Estado

"I!al Ol!crBlo-ll!V 10/1978, dI! 17 dI! marzo, por
I!I qUI! SI! aprul!ba I!I régiml!n prl!aulonómico dl!l
País Vall!nciano.

El País Valenciano ha manifestado reitera
damente en diferentes momentos del pasado y
en el presente su aspiración a contar con ins
tituciones propias dentro de la unidad de Es
paña.

La totalidad de las fuerzas parlamentarias
del antiguo Reino de Valencia han recogido es
ta voluntad popular y ha reconocido la urgen
cia de que se promulgasen las normas legales
correspondientes.

El presente Real Decreto-ley quiere dar sa
tisfacción a dicho deseo, aunque sea de forma
provisional, aun antes de que se promulgue
la Constitución,. y por ello instituye el Consejo
del País Valenciano.

Al instituir el Consejo del País Valenciano
el presente Real Decreto-ley no condiciona la
Constitución ni prejuzga la existencia, conte
nido y alcance del Estatuto de Autonomía que
en su día pueda tener el País Valenciano.

El Gobierno, en su declaración programá
tica, anunció la institucionalización de las re
giones en régimen de autonomía y la posibili
dad de acudir a fórmulas transitorias desde la
legalidad vigente, antes de que se promulgara
la Constitución.

En su virtud, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día once
de marzo de mil novecientos setenta y ocho, en
uso de la autorización que me concede el ar
tículo trece de la Ley Constitutiva de las Cor
tes, y oída la Comisión de las Cortes a que
se refiere el número uno de la disposición tran
sitoria segunda de la Ley uno/mil novecientos
setenta y siete, de cuatro de enero, para la re
forma Política,

DISPONGO

Artículo primero.-El régimen de preauto
nomía del País Valenciano se regulará por lo
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dispuesto en el presente Real Decreto-ley, por
las normas que dicte el Gobierno para su des
arrollo y por las reglamentarias de régimen in
terior previstas en el apartado a) del artículo
octavo.

Artículo segundo.-El territorio del País
Valenciano comprende el de los Municipios in
cluídos dentro de los actuales límites adminis
trativos de las provincias de Alicante, Castellón
y Valencia.

Artículo tercero.-Se instituye el Consejo
del País Valenciano, como órgano de gobierno
del País Valenciano, que tendrá personalidad
jurídica plena en relación con los fines que se
le encomienden.

Artículo cuarto.-Los órganos de gobierno
y administración del Consejo del País Valencia
no son: El Pleno y los Consejeros.

Artículo quinto.-Uno. El Consejo del
País Valenciano se integra por los siguientes
miembros:

a) Doce, elegidos por los parlamentarios
proclamados en las pasadas elecciones genera
les a Cortes en las provincias del País Valen
ciano, teniendo en cuenta la proporcionalidad
de los resultados producidos en las mismas. Seis
miembros serán elegidos por los parlamenta
rios de cada provincia, separadamente, corres
pondiendo dos a cada una de ellas, y los seis
restantes lo serán por los anteriores.

b) Un representante d,e cada una de las
tres Diputaciones Provinciales del País Valen
ciano.

Dos. Una vez celebradas las elecciones lo
cales, los miembros del apartado a) del núme
ro anterior quedarán reducidos a nueve, por
el sistema que reglamentariamente se determi
ne. Asimismo, los miembros del apartado b)
serán sustituidos por nueve representantes de
las Diputaciones Provinciales, correspondiendo
tres a cada una de ellas, que serán designados
por los Diputados, de entre ellos, votándose en
cada papeleta un número máximo de dos y re
sultando elegidos los tres que obtengan más
votos.

Artículo sexto.-Los miembros del Conse
jo a que se refiere el apartado a) del artículo
anterior elegirán de entre ellos un Presidente,
por mayoría de dos tercios en primera vota
ción o mayoría simple en segunda. El Presiden
te así designado ostentará la representación del
Consejo y presidirá sus sesiones.

Artículo séptimo.-Los Consejeros previs
tos en la letra a) del artículo quinto que desig
ne el Pleno del Consejo podrán asumir las ti
tularidades y atribuciones que les correspon
dan en relación con las competencias que va
yan a ser objeto de transferencias al Consejo
del País Valenciano por parte de la Administra
ción del Estado y de las Diputaciones Provin
ciales del País Valenciano, cuando estas trans
ferencias se produzcan.

Artículo octavo.-Corresponden al Consejo
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del País Valenciano, dentro del vigente regl
men jurídico, general y local, las siguientes
competencias:

a) Elaborar y aprobar las normas regla
mentarias de su régimen interior, de conformi
dad con lo que se establece en el desarrollo de
este Real Decreto-ley.

b) Integrar y coordinar las actuaciones y
funciones de las tres Diputaciones Provinciales
del País Valenciano, sin perjuicio de las facul
tades privativas de aquéllas.

c) Gestionqr y administrar las funciones
y servicios que le transfieran la Administración
del Estado y, en su caso, las expresadas Dipu
taciones Provinciales. El Gobierno establecerá
el procedimiento para realizar tales transferen
cias.

d) Asimismo, podrá proponer al Gobier
no cuantas medidas afecten a los intereses ge
nerales del País Valenciano.

Artículo noveno.-Para la ejecución de sus
acuerdos, el Consejo del País Valenciano po
drá utilizar los medios personales y materiales
de las Diputaciones Provinciales del País Va
1enciano, las cuales deberán prestar toda la co
laboración necesaria para el efectivo cumpli
miento de aquellos acuerdos.

Artículo diez.-Los acuerdos y actos del
Consejo del País Valenciano serán recurribles
ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa
y, en su caso, suspendidos por el Gobierno, de
conformidad con la legislación vigente.

Artículo once.-Los órganos de gobierno
del Consejo del País Valenciano establecidos
por este Real Decreto-ley podrán ser disueltos
por el Gobierno por razones de seguridad del
Estado.

Artículo doce.-Se autoriza al Gobierno pa
ra dictar las disposiciones necesarias para el
desarrollo de lo dispuesto en el presente Real
Decreto-ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Real Decreto-ley, del
que se dará inmediata cuenta a las Cortes, en
trará en vigor el mismo día de su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado".

Segunda.-El Consejo del País Valencia
no se constituirá en el plazo de un mes, desde
la entrada en vigor del presente Real Decreto
ley.

Tercera.-El rigimen establecido en el pre·
sente Real Decreto-ley, así como las Entidade3
v órganos a que se refiere, tiene carácter prf>
visional y transitorio hasta la entrada en vigor
de las instituciones autonómicas del País Va
1enciano que se creen al amparo de lo previsto
en la Constitución.

Dado en Madrid a diecisiete de marzo de
mil novecientos setenta y ocho.

¡UAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ
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Presidencia del Gobierno

neal Decreto a77/1978. de 17 de marzo, por
el que se desarrolla el neal Decreto-Ie~ 10/1978,

¡ que aprueba el régimen preautonómico para el
País ~alenciano.

El artículo doce del Real Decreto-ley diez/
mil novecientos setenta y ocho, de diecisiete
de marzo, por el que se regula el régimen de
preautonomía del País Valenciano, autoriza al
Gobierno para dictar las normas precisas pa
ra su desarrollo y ejecución. Y siendo absolu
tamente preciso regular los procedimientos con
forme a los que hayan de .utilizarse las facul
tades contenidas en el artículo octavo de dicho
Real Decreto-ley, previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día once
de marzo de mil novec:ientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.-Las normas reglamen
tarias de régimen interior, establecidas en el
apartado a) del artículo octavo del Real De
creto-ley diez/mil novecientos setenta y ocho,
de diecisiete de marzo, se aprobarán previo
acuerdo con los Diputados y Senadores del
País Valenciano.

Artículo segundo.-Para la ejecución del
Real Decreto-ley diez/mil novecientos setenta
y ocho, de diecisiete de marzo, y especialmen
te para el desarrollo de los apartados b)y c)
del artículo octavo, se seguirá el procedimien
to establecido en los siguientes artículos.

Artículo tercero.-Uno. Se crea en la Pre
sidencia del Gobierno una Comisión Mixta de
representantes de la Administración del Esta
do y del Consejo del País Valenciano, que pro
pondrá al Gobierno los acuerdos sobre trans
ferencias al Consejo de la gestión de funcio
nes, actividades y servicios de la competencia
de la Administración del Estado.

La Comisión estará formada por treinta
Vocales, quince nombrados por el Gobierno
y quince por el Consejo, y será presidida por
un Ministro del Gobierno. Actuará en pleno
y en grupos de trabajo y deberá quedar cons
tituida en el plazo de un mes a partir de la
constitución del Consejo del País Valenciano.

Dos. Los acuerdos de transferencia de
competencias citados regularán también, en su
caso, las formas de ejecución de las funciones,
actividades, servicios transferidos y la situa
ción de los funcionarios, pudiendo utilizar a
estos efectos medios personales y materiales
de la Administración del Estado.

Artículo cuarto.-Uno. Se crea en el Con
sejo del País Valenciano una Comisión Mixta
integrada por dos representantes de cada Di
putación y seis designados por el Consejo, que
propondrá a la misma o, en su caso, a los
Organismos competentes, las funciones que se
transfieran o integran en el Consejo. El Pre-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Veinte mil kilómetros cuadrados. 3/1978.



sidente de esta Comisión será designado por
el Consejo.

Esta Comisión deberá quedar constituida
en el plazo de un mes a partir de la consti
tución del Consejo del País Valenciano.

Dos. En las propuestas y acuerdos de
transferencia se determinarán los medios per
sonales y materiales de las Diputaciones Pro
vinciales afectados por la transferencia, que
podrán, en su caso, pasar a depender funcio
nalmente del Consejo.

Artículo quinto.-Los Presidentes de las

Comisiones creadas por este Real Decreto in
formarán periódicamente al Gobierno y al Con
sejo, respectivamente, sobre la marcha de los
trabajos encomendados.

Artículo sexto.-El presente Real Decreto
entrará en vigor el mismo día de su publica
ción en el "Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a diecisiete de marzo de
mil novecientos setenta y ocho.

¡UAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia,
¡OSE MANUEL OTERO NOVAS

,}
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